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Anexo II: Versión Estenográfica 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable 

 
 
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Primera sesión ordinaria del 2009, entiendo que tenemos quórum, Secretario Técnico, 
bien damos por iniciada la reunión, les presentamos a su consideración la orden del 
día. En esencia la orden del día consiste en una presentación que incluso estaba 
previsto que hiciera el Sr. Secretario, me acaba de marcar y me dice que estará aquí 
en unos 10 o 15 minutos, por lo que sugiero que lo esperemos y entonces entremos a 
la segunda parte de la orden del día de hoy que es en relación a lo que fue el primer 
paquete de proyectos estratégicos aprobados por el COTEN, la Secretaría Técnica del 
COTEN que en este caso encabeza el Ing. Emilio Cedrún aquí presente, haría la 
revisión de lo que se hizo en este sentido, posteriormente esta a su consideración 
presentar lo que es la estrategia de blindaje electoral para los programas de la 
SAGARPA en el 2009, esto lo hará la Coordinación General Jurídica de la propia 
institución y por último tenemos asuntos generales, uno que es el calendario anual de 
sesiones propuesto para el 2009 y entiendo que se anota otro punto, de una decisión 
de COTEN emergente, y lo pondremos ahora a su consideración. 
 
En esencia esta es la orden del día, si no hay ningún inconveniente….. Entraríamos, 
cambiándole el orden, al tercer punto, le pediríamos al Ing. Emilio Cedrún cuáles fueron 
las observaciones recibidas e incorporadas a los proyectos estratégicos aprobados por 
el COTEN. 
 
 
Emilio Cedrún Vázquez  
Asesor del C. Secretario 
 
El propósito de esta presentación es primero agradecerles su participación, 
consideramos que por ser este primer ejercicio fue nutrida, hubo participaciones de 
diversas organizaciones que ahora vamos a ver, y segundo rendirles un informe de lo 
que se recibió de comentarios y cómo se atendieron. 
 
Aquí tenemos las dos convocatorias que se hicieron, fue una el 2 de enero que les 
enviaron con 9 proyectos que se estuvieron preparando y trabajando a finales de 
diciembre por instrucción del Secretario para poder adelantar y arrancar rápido el 
ejercicio en este año, y la segunda se les hizo por dos proyectos para una sesión que 
se celebró el día de hoy. 
 
Esta es la matriz resumen de las participaciones, tuvimos 18 organizaciones que 
enviaron comentarios, ahí las tenemos en la primera columna, después a cada uno de 
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los proyectos le estamos ahí marcando cuántos comentarios recibieron, hay por 
ejemplo algunos de café  que fue solamente una organización, un grupo de 
comentarios y hay hasta algunos como PIDEFIMER y como PROMAF que son los que 
más comentarios recibieron junto con el de sacrificio rastros TIF que vimos en la sesión 
del día de hoy. 
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
A lo mejor Emilio valdría la pena recordar todos los proyectos que se pusieron a 
consulta 
 
 
Emilio Cedrún Vázquez  
Asesor del C. Secretario 
 
El primer paquete tuvimos el proyecto que se llama Fomento Productivo Café, que esto 
nos va a permitir también ahora a comenzar a pagar a febrero que además fue uno de 
los comentarios que nos hicieron, adelantar el ejercicio de ese programa para que 
pueda llegar antes de que empiecen a trabajar los jornales; el segundo proyecto fue el 
PROMAF, luego tenemos también el de Agricultura Protegida que eso lo anunció el Sr. 
Presidente su arranque de ventanillas, fue un proyecto de agronegocios que opera a 
través del FIRCO, de valor agregado y de energías renovables, luego también se 
aprobó el proyecto para infraestructura para establecimientos TIF, un proyecto muy 
importante para impulsar también empleo y conservación de agua en zonas de alta 
marginación y expulsoras de mano de obra que es el de pequeñas obras hidráulicas y 
un conjunto de 4 proyectos de pesca, asimismo se aprobó todo el paquete que 
corresponde a inducción al financiamiento conocido como FIDEFIMER, también el 
paquete para lo que es seguros catastróficos y en la sesión de hoy que fue el segundo 
envío de comentarios, tuvimos el proyecto denominado Trópico Húmedo o proyecto 
estratégico para el desarrollo del sur-sureste y el de sacrificio en rastros TIF’s. 
 
Aquí podemos ver el panorama de la participación, nos seguiría dando mucho gusto 
que aumentara el número de organizaciones que enviaran comentarios a los proyectos, 
considero que el partes o miércoles estaremos enviando otro paquete que ahora van a 
ser más pequeños, a lo mejor uno o dos proyectos para darles también el espacio a 
comentarios. 
 
Cómo se atendieron los comentarios; del primer paquete de la misma manera que nos 
enviaron por escrito atrás de la página del Consejo Mexicano el Ing. Víctor Celaya les 
mandó puntualmente la respuesta y atención que se dio a cada uno de los 
comentarios, de cualquier manera si nos gustaría aquí nada más repasar el tema del 
PROMAF, la letra que marcamos con una A es que se hizo una aclaración o una 
precisión, o sea que no era contradictorio el comentario con el documento o que se 
hizo la aclaración en el documento, en el proyecto; y una estrellita es donde se coincide 
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y se toma la recomendación en el documento. En el caso de PROMAF tenemos 
comentarios de que no se limite a 20 hectáreas o a 5 hectáreas el apoyo, lo que se 
aclara es que el apoyo se otorga independientemente de la superficie que posea el 
propietario, pero el apoyo solamente se da a 20 hectáreas de temporal y 5 de riego, en 
ese sentido se pudo atender una propuesta, de igual manera había otra propuesta de 
acotar las superficies, el año pasado también fue uno de los avances que se dio en 
PROMAF, incrementar un poco la superficie que se pueda apoyar en temporal. 
 
El tema de garantías líquidas con el esfuerzo que se hace con FONAGA así es como lo 
plantean los comentarios que nos llegaron de que únicamente se solicite garantías 
líquidas a los productores de presupuesto, en el PEF viene indicado únicamente  800 
millones, por lo que ese se tiene por un 10%, en cuanto al PROMAF también llegaron 
comentarios de la asignación que aprobar de esa manera, pero lo que estamos 
haciendo es vinculándolo con otros programas de la Secretaría para que sume más 
recursos, no directamente etiquetados como PROMAF pero que se pueden vincular 
para potenciar esos 800 millones. La entrega se ajustó el calendario para poder 
arrancar en enero y ya en marzo poder estar dando los primero apoyos como se 
solicitó, nos pedían no limitar la validación de zonas de potencial al INIFAP entonces lo 
que se abrió es la posibilidad de que si alguna otra institución identifica otra zona con 
potencial, se puede tomar en cuenta validado por el INIFAP pero se toma en cuenta la 
propuesta que nos llegue; un punto que no pudimos atender es una recomendación de 
que el PROMAF no se orientara a zonas de medio y alto potencial, en ese sentido 
existirían los recursos que están en coejercicio con los estados etiquetados para maíz y 
frijol, pero lo que en el grupo no se quería desvirtuar el PROMAF a que fuera un 
programa orientado a aumentar la productividad, independientemente si es una zona 
de alta marginalidad, eso no lo excluye sino que sea áreas con potencial. 
 
La siguiente es comentario que nos llegó al de pequeñas obras hidráulicas, se aclara 
que los estados que no están atendidos directamente con pequeñas obras, algunos 
como era en este caso que nos decían de Hidalgo es porque lo vamos a atender a 
través del PESA que aún no se presenta en el comité, no se les ha enviado pero ya lo 
tenemos ahí contemplado a apoyar; y hay otros estados que están federalizando 
recursos para este concepto. 
 
Café, hubo la petición de que se atendiera a algunos productores que habían estado 
fuera del padrón en un programa anterior que hubo de reconversión, si se está 
reconsiderando apoyarlos y también se están incrementando el monto de recursos 
respecto al año pasado, entonces se están atendiendo ambas listas que nos hicieron 
llegar. 
 
Para el Fondo de Estabilización de Precio, de este mismo proyecto nos pedían 
aumentar hasta 300 hectáreas, ahí si por cuestión presupuestal no se puede y se 
mantiene como ha venido siempre con un límite de hasta los que cuentan con 100 
hectáreas por la naturaleza de este programa. La bancarización estamos impulsando 
este año se pretende que sea un programa ya, se tienen muchos avances para que se 
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pueda pagar a través de tarjetas bancarizado el programa, y como se les informó se 
comenzará a pagar en febrero. 
 
Respecto al proyecto que presentó FIRCO de valor agregado energías renovables, 
fueron atendidas, fueron tomadas las recomendaciones en el sentido de que se tome la 
experiencia de un programa anterior que tenía FIRCO que era FOMAGRO, así se está 
retomando, había un comentario de que los fondos que se podrían constituir con los 
recursos que se recuperan del riesgo compartido fueran privados y sirvieran para 
capitalizar otras empresas o la misma empresa y está considerado, se había también 
una petición de que el 35% de apoyo y se planteaba un 40% de apoyo de la aportación 
del productor, nos llegaron comentarios de que parecía alta la aportación del productor, 
aquí el comentario sería, el 35% es apoyo de riesgo compartido pero los otros 
componentes pueden ser crédito u otros apoyos, no necesariamente tiene que ser del 
productor, porque como el riesgo compartido funciona como un capital social de la 
empresa, no le genera apalancamiento y puede conseguir crédito. 
 
Los siguientes comentarios fueron también aclaraciones de que se pueden incluir 
proyectos de turismo de naturaleza siempre y cuando sean rentables. 
 
En establecimientos TIF’s el principal comentario se centró en que no se limitara nada 
más a bovinos, la infraestructura para rastros, se tomó y entonces el apoyo a 
infraestructura de establecimientos TIF es para cualquiera de las especies pecuarias. 
Eso fue el centro de los comentarios. Había unas peticiones en particular de apoyar 
ciertos rastros, eso se aclara que es un programa que abre ventanillas, y dependerá de 
los proyectos que vayan llegando, decían también que no se condicionara a que se 
cierre un rastro municipal para la apertura de un rastro TIF, se aclara también que no 
es un condición aunque si es prioritario que exista una coordinación para evitar luego 
establecimientos TIF que a lo mejor no vayan a tener suficiente demanda de sacrificio, 
pero el principal punto era que se abriera todas las especies pecuarias. 
 
Son los mismos comentarios, había un comentario de que parecía que no se ligaba a la 
cadena productiva y si lo estamos integrando dado que el apoyo que se da es para los 
productores, para que se incorporen a un rastro o para que un rastro municipal a lo 
mejor adquiera el carácter de rastro TIF. 
 
Los siguientes comentarios fueron del proyecto de agricultura protegida, ahí tenemos 
que se coincide totalmente con los planteamientos que nos hacían referentes a que 
tenemos que trabajar en estrategias de closter para que se cuente con diversos 
servicios cuando se establecen los invernaderos y no únicamente apoyar el 
invernadero, también en cuanto a las superficies se hace una aclaración de que tienen 
que ser 4 beneficiarios con lo que si se logra la propuesta que nos hacían del tamaño 
mínimo que debe tener un proyecto de esta naturaleza. 
 
Pesca que fueron 4 proyectos, sustitución de motores, retiro de embarcaciones, uno de 
infraestructura y electrificación, básicamente se comentaba que no se veía que eran los 
apoyos integrales al sector y más que nada aquí son aclaraciones lo que se les mandó 
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por escrito de que estos son unos proyectos, unos componentes pero no es el total de 
los apoyos que se da al sector pesca, en el programa de sustitución de motores 
también se aclara que es necesario que cuenten con permiso vigente los que se les da 
este apoyo por lo que no se genera nuevas embarcaciones, sino que se mantiene la 
regulación; el retiro de voluntario de embarcaciones también fueron comentarios de 
aclaración. 
 
El de atención a contingencias climatológicas son también algunas aclaraciones que se 
hacen en cuanto a las ventanillas, se aclara que cuando son apoyos directos por 
seguro la ventanilla va a seguir abierta hasta fin de año cuando se presenten las 
contingencias y únicamente se establecen plazos para la contratación de los seguros 
catastróficos. 
 
También se hacen las aclaraciones particulares del estado de Baja California, que la 
exposición que tiene al riesgo luego no permite que haya compañías que aseguren en 
esas regiones, pero en dado caso de un acontecimiento se apoyaría a través de 
recursos directos. 
 
Para el PIDEFIMER también son básicamente aclaraciones, no es contrario al 
comentario de la propuesta que nos hacen llegar, la única parte que no pudo ser 
incluida es que los reportos también sean garantizados por FONAGA porque de esa 
manera se podría concentrar mucho el recurso y nos podría faltar para otros proyectos 
o para otros cultivos que aquí mismo se están pidiendo en los comentarios abrir el 
FONAGA y además que el reporto en sí ya genera una garantía como que no vemos la 
necesidad de sobregarantizar esos, lo demás si consideró los otros tipos de créditos 
como prendarios estructurados. 
 
Este es un resumen del mismo informe que a ustedes se les hizo llegar, en 
PIDEFIMER seguimos igual, son aclaraciones. Sacrificios rastros TIF hoy lo revisamos 
en la sesión, todos los comentarios fueron incorporados, principalmente el limite de 
apoyos se establece en el programa por productor ganadero debidamente acreditado y 
conforme al presupuesto de egresos, con eso ya no aplican un poco las 
preocupaciones que nos manifestaron ahí de los límites para las personas morales, 
etc., porque el límite es por productor, con eso quedaría aclarado, las ventanillas 
también se acepta que este año se van a cerrar hasta el 31 de diciembre por supuesto 
sujeto a suficiencia presupuestal y nos llegaron también recomendaciones respecto a 
ovinos unos ajustes en los lineamientos respecto al peso de los animales, y se tomaron 
tal cual como venía en la propuesta, también en el tema del sacrificio de cuántas 
hembras por macho también se incorporó eso a la propuesta. 
 
Un tema que no se atendió exactamente como se pedía que era de incrementar el 
apoyo a cerdos a 150 y hasta 3000, ahí tenemos mantener el apoyo a 100 pesos por 
cabeza pero el límite que se tiene es de 5,000, finalmente puede acceder a más 
recursos; y el último proyecto que revisamos el día de hoy que se les había pedido un 
comentario, fue trópico húmedo y básicamente todas las aclaraciones que faltan que se 
les envíen por escrito, se las estaremos enviando, son relacionadas a las metas y ahí 
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se hacen las aclaraciones, se toma directamente el comentario de acortar el periodo de 
ventanillas entonces va a ser hasta junio, se tenía antes considerado hasta diciembre y 
también se hace una aclaración, se toma la propuesta de los centros regionales para 
acondicionamiento de ganado, se agrega que bovino y ovino también puede 
considerarse. 
 
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Un saludo a todos ustedes y con los mejores deseos de la Secretaría, del Gobierno 
Federal, del Presidente Calderón, para que todos ustedes, sus organizaciones, 
tengamos otro buen año, los buenos deseos para que trabajemos más unidos que 
nunca, que trabajemos con la mejor comunicación que nos sea posible, tenlo por hecho 
de que las puertas, las ventanas y los canales de comunicación estará siempre abiertos 
para este año complicado que tenemos todos frente a nosotros; estoy seguro que este 
Consejo seguirá dando buenos resultados, seguirá gracias a la aportación de ustedes 
trabajando duro para que logremos aterrizar lo antes posible, todo lo que tenemos 
también por delante; en esta breve introducción y para darle paso a la gente donde 
vamos a ver dos o tres láminas de cómo cerramos el presupuesto 2009 y sobretodo el 
arranque operativo que ya ustedes estén enterados de primera voz, de primera mano, 
cómo está ya implementándose las partes que tocan a este sector en lo que 
comprometió el Presidente Calderón en este Acuerdo Nacional. 
 
Creo que todos estamos claros que esta crisis externa que nos llega y que es diferente 
a todas las que hemos conocido hasta ahora, aún no terminamos de conocer en toda 
su magnitud y profundidad, ahora que estamos escuchando las opiniones en Davos o 
los expertos que vinieron con los senadores hace pocos días y esta semana, nos deja 
claro que la bola de cristal nadie la tiene lo suficientemente clara como predecir ahora 
el cuándo tocará fondo, cuándo llegará a su fin, cuándo llegará el ansiado rebote 
esperado por todos y creo nadie tampoco tiene las soluciones del cómo vamos a salir 
rápidamente, ni tampoco el cuánto costará a cada país y ni mucho menos a cuántos se 
llevará lamentablemente por delante esta crisis porque por irresponsabilidad de 
algunos cuantos vemos cómo las olas siguen creciendo y que esto se complica cada 
vez más. 
 
En la Secretaría estamos ciertos que mucho de lo que se vaya a solucionar estará 
fuera de nuestro alcance, pero también hay cosas que si están en nuestras manos, y 
es a lo que quisiéramos poner manos a la obra, ustedes saben que una de las 
principales formas de enfrentar cualquier problema es la actitud, la actitud personal, la 
actitud de grupo, la actitud de grupos como este que nos queda jugar un papel aquí de 
ser el ente, el espacio pensante, que conduzca con el mejor de los aciertos el destino y 
futuro de un sector vital para el país y para millones de mexicanos. 
 
Creo que de lo que es viable, lo que esta más a nuestro alcance precisamente el 
Presidente Calderón a eso convoco a ese Acuerdo Nacional en donde se comprometió 
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como Gobierno Federal a veinticinco puntos muy concretos, ya conocidos por todos 
ustedes, en cuatro o cinco de ellos ahí estamos en el campo, los del campo, nosotros 
presentes, sin embargo hay cosas que también que están a nuestro alcance y que ya 
precisamente hoy quisiéramos dar a conocer en manera general como se ha venido 
trabajando y que ustedes no están ajenos a eso porque ya en las decisiones que 
estamos tomando, que hemos tomado, han sido parte fundamental de ello, creo que 
este tema del ejercicio presupuestal, la claridad fundamental en donde en los 
conceptos que acaban de ver ustedes vamos a poner los rieles para que transitemos 
rápido y en todo esto de lo que también está en nuestras manos es la velocidad con 
que implementemos las cosas, estoy seguro que quisiéramos a veces tener más 
tiempo para lograr los consensos al ciento por ciento, que quisiéramos estar todos con 
los márgenes de maniobra suficientes como para decir ya ahora si todas las propuestas 
las logras planchar, integrar y demás pero creo que quizá ustedes estén también de 
acuerdo, en que ahora lo perfecto puede ser enemigo de lo inviable o puede ser que no 
se estanque, les digo que en estas decisiones que estamos tomando cualquier punto 
que se nos vaya escapando que se amerite corregir, abriremos aquí siempre en todo 
momento los espacios para discutir y para debatir y para proponerlos mejor. 
 
Empezamos con el presupuesto como ustedes saben son 70,700 millones de pesos y 
esos son los 8 programas sustantivos que el Congreso aprobó dichas cantidades, la 
compra de activos, 13 mil millones, la de apoyos directos al campo, el PROCAMPO, 
16,800 con variantes por ahí, programas de inducción y desarrollo al financiamiento 
3,500, programa de atención a problemas estructurales 13,100 de soporte 4,900, 
programa de participación de actores para el desarrollo rural 542, y el programa de uso 
sustentable donde viene el PROGRAN con 4,200, 5,900.  
 
Lo de las universidades, llámese Chapingo, CESAEGRO, son 4 mil millones de pesos y 
el gasto administrativo de toda la estructura de los 750 CADER’s, de los 160 DDR’s, de 
las delegaciones y las oficinas centrales es lo que se llevan ahí y junto con SENASICA, 
ASERCA y demás, 7,400 millones, es lo aprobado y ya es conocido por ustedes. 
 
En la siguiente lámina vemos cómo esta la programación del ejercicio para este 
semestre, en número generales cómo esperaríamos hacer ejercicio, calculamos 
nosotros con la precisión que da el trabajar con todos los estados, con varios sistemas 
producto o casi todos , cómo sería la erogación en ese primer semestre, pensamos que 
para el mes de junio deberíamos estar cerrando con al menos 42 mil millones 
asignados que si vemos el cuadro de la izquierda significaría el 72% del distribuible de 
los 70 millones más menos 60 mil millones son distribuibles por lo tanto ahí vemos este 
72% para el primer semestre; qué significa ese 72, que históricamente venimos 
ejerciendo entre un 30 o 40% aproximadamente el 1er. Semestre y ahora estamos 
yéndonos casi al doble de lo que pensamos erogar este primer semestre, lo cual 
implica un acelere de toma de decisiones, el acelerar el estirar los meses hacia atrás, 
hacia el mes de enero para lograr instrumentar todo el andamiaje necesaria y esto 
pueda operar sin problema ni cortapisa alguna.  
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Vemos ahí lo que se esperaría de valores agregados a estos 42,000 millones que son 
las aportaciones estatales calculadas para este 1er semestre de 4,400 y aportación de 
productores 8,100, esto nos daría un total de 55 mil millones que esperemos que estén 
ya prácticamente aterrizados antes de que termine el mes de junio, esto es 
prácticamente el impacto presupuestal, financiero de lo que implica este arranque 
rápido para hacer la fuerza contracíclica y también para aprovechar las oportunidades 
que tiene nuestro sector. 
 
Algunas de las acciones que ya se implementaron por ejemplo, ya firmamos ayer el 
último convenio con los estados de la república, con todos los estados y también con el 
distrito federal, en donde convenimos 49 mil millones de pesos de los cuales el 85%, 42 
mil millones cerrados, son federales y 7,078 millones de los estados; esto es también 
por mandato del PEF emanado del congreso, en donde los paripasu los pone un ------ 
en total por el 65-35, en los programas donde vamos trabajando con los estados, ahí 
sumamos 65-35 y eso está haciendo que de los casi 4 mil millones o 4,300, que los 
estados invirtieron el año pasado, demos un salto con casi 3 mil millones adicionales 
con lo cual esperaríamos que se cumpla y que esto amplíe los márgenes de maniobra, 
amplíe los apoyos otorgados a todos los sectores y solicitudes que se vayan a hacer. 
 
La apertura de ventanillas para recibir solicitudes de los programas, ya está 
programada para el 09 de febrero y que la esperamos cerrar el 30 de abril, por lo tanto 
tenemos prácticamente 2 meses para que lleguen nuevas solicitudes, sin embargo hay 
que hacer mención de que ya varios estados ya abrieron así como también las 
ventanillas de FIRCO o a las delegaciones, para los programas nacionales que ya 
están también en marcha, que ya varios de ellos los hemos anunciado; esto es una 
primera buena acción, yo aquí agradezco la voluntad de los gobernadores de toda la 
república, de todos los partidos, que se avocaron a que esto lo hiciéramos rápido y de 
esta manera. También aquí agradezco el trabajo de mis compañeros de la Secretaría, 
que prácticamente varios de ellos no pararon, no tomaron vacaciones y bien valió la 
pena hacer este esfuerzo para que lográramos tener ya esta suma acumulada. 
 
El transitorio de las reglas de operación nos abre este punto número dos para atender 
de manera inmediata las solicitudes quedadas del 2008 y que tienen buena puntuación, 
el transitorio nos faculta para que el 50% de los recursos que estamos trabajando en 
coejercicio con los estados para la compra de activos, el 50% prácticamente lo 
podamos abrir para que de esta manera, al menos unas 50 mil solicitudes puedan 
autorizarse casi con el simple palomazo, si así lo ratifican nuevamente los productores 
para que en las siguientes semanas de febrero prácticamente volquemos 50 mil 
solicitudes nuevas con recursos, ------ para que de esta manera activemos rápidamente 
el ejercicio, hay también ya con la aportación de ustedes, lo que les llegó a sus correos 
electrónicos, y aquí la aprobación por parte del comité técnico nacional la aprobación 
por casi 10 millones para una docena de programas estratégicos nacionales, ya está 
esto también enrutado, ya está con los lineamientos esa docena de programas para 
que de inmediato ustedes y sus organizaciones y sus representados prácticamente 
empecemos a presentar proyectos de esa primera docena, nos faltan otros 7 u 8 o 10 
programas, con la que llegaremos a una suma de casi los 17 mil millones de pesos. 
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También el programa de inducción al desarrollo del financiamiento el PIDEFIMER, 
mañana mismo el último día del mes tal como está mandatado en el PEF vamos a 
enviar 1,445 millones de pesos a la banca de desarrollo para fortalecer el sistema 
nacional de garantías del sector, es decir el FONAGA y otros componentes con los que 
esperamos detonar al menos con lo que pueda hacer la Secretaría, cerca de los 29 mil 
millones de pesos, estos 1,445 esperamos nos detonen cerca de los 23 mil millones, 
pero traemos un poco de remanentes del año pasado que nos van a acumular y aparte 
el reciclaje que ya va a tener este mismo fondo a partir del último cuatrimestre, nos 
estaría llevando a esta suma de casi 29 millones de lo que se van a detonar con los 
programas del PIDEFIMER. 
 
Y el Fondo de Administración de Riesgos de precios por 970 millones de pesos, 
también mañana se va a enviar a AGROASEMEX y a Financiera Rural, 500 y 470 
millones respectivamente. Vamos a seguir construyendo esta estrategia nueva en 
donde desde ahora mismo pedimos las opiniones de ustedes para ver en qué parte, en 
qué tramos de la cadena, de las cadenas podemos invertir mejor estos fondos que 
autorizó el congreso para administrar los riesgos de precios, es un tema nuevo, es un 
tema que esperamos también con la voluntad de ayuda de ustedes sacarlo de la mejor 
manera posible. 
 
Esta es la programación histórica 2005-2009, entiendo que la primera columna hay que 
ver el 2005, cómo se viene erogando enero-febrero en los últimos 5 años para darnos 
un total a la derecha al final de 5,300 millones en el primer bimestre; para el 2006 
tendríamos casi la misma cantidad, 2007, 7,400; el año pasado ya fueron 11,400 y el 
2009. 
 
 
José Luis López Díaz Barriga 
Oficial Mayor 
 
Aquí lo que habría que resaltar Secretario y miembros del consejo, es que durante el 
primer bimestre en enero y febrero, estaremos bajando 87.5% del presupuesto 
convenido con los estados, esto representa un poco mas de 9,500 millones de pesos, 
dejando pendiente únicamente para julio 1,300 millones de pesos, esto es inédito, al 
día de hoy ya hemos bajado 3,380 millones de pesos a 20 estados de los 32 que ya 
suscribieron el convenio con usted. 
 
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Estaba leyendo los globales en cada uno de los años pero en este año hay que ver los 
dos cuadros verdes, que es lo diferente que se esta haciendo en este arranque rápido, 
creo que queda claro para ustedes este punto. 
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Los proyectos estratégicos ya aprobados que suman 9475, los pueden ver ahí en la 
pantalla por ejemplo el fomento del producto café, vemos que ya las ventanillas desde 
el 23 de febrero al 30 de abril estarán abiertas y con un monto de 536 millones de 
pesos ; el PROMAF ya abrió ventanillas desde el 23 de enero y cerramos el 20 de 
febrero con el presupuesto que el congreso nos autorizó que son 800 millones de 
pesos, este programa se anunció ya en Chiapas y el de agricultura protegida el 
presidente mismo lo anunció en Morelos hace casi 15 días, estará abierto al 15 de 
marzo 2 meses, en donde estamos de entrada con 700 millones más cerca de186 
millones que esperaríamos del coejercicio de los estados para hacernos un paquete de 
ese monto, de 886 millones para todos los conceptos de agricultura protegida. 
 
El apoyo a sacrificio rastros TIF ya se abrieron ventanillas desde el 02 de enero y se 
pueden empezar a registrar desde ahí para acá, la matanza que se dé en estos rastros 
y como es hoy al 30 de noviembre va a correr la fecha ….. Se estará dando hasta el 31 
de diciembre para que no nos pase lo de este año, los que están metidos en el tema de 
rastros TIF para culminemos al 100% con este ejercicio. El apoyo a la infraestructura 
para establecimientos TIF del 1º de febrero al 30 de agosto 180 millones, de valor 
agregado y energía renovable van ahí 1000 millones de pesos con la ventanilla que ahí 
ven ustedes ya abierta con esas fechas. Los programas de pesca, la sustitución de 
motores fuera de borda, ya abrimos ventanillas esperamos invertir ahí 200 millones, 
cerramos el 19 de febrero; el retiro voluntario de embarcaciones estamos ahora hace 
unos momentos en la mañana y hace un rato también, con los señores de la pesca, 
estamos definiendo aquí estos 170 millones prácticamente están aprobados para este 
fin. De infraestructura básica en comunidades pesqueras 20 millones, la infraestructura 
eléctrica para zonas acuícolas 160 millones y de inspección y vigilancia para empezar 
lo antes posible con 215 millones en varios conceptos y vertientes que requiere la 
pesca y la acuacultura. 
 
En desarrollo rural tenemos ahí pequeñas obras hidráulicas que traemos 300 millones, 
el PAAC que lanzamos el otro día en Durango con 900 millones que ya también 
estamos haciendo el trabajo coordinado con los estados para comprar los seguros, que 
este año llegaremos a 6 millones de hectáreas y a casi 4 millones de cabezas de 
ganado. En trópico húmedo hoy mismo también con la aportación de ustedes, 
estaremos abriendo ventanillas el 16 de febrero al 31 de marzo con un monto de 500 
millones de pesos. 
 
Lo del PIDEFIMER ahí lo ven, estaremos enviando el recurso mañana mismo a las 
diferentes instancias y el organízate, este programa que apoya el fortalecimiento y la 
profesionalización de organizaciones a partir del próximo martes las ventanillas estarán 
abiertas en donde se estará erogando ahí 322 millones de pesos, esto va en marcha, 
esto con la colaboración de ustedes ya está prácticamente enrutado. 
 
Creo que aquí dejaríamos este arranque 2008, así se está dando, decirles que el último 
cierre que fue el último número José Luis, tenemos que de los 64 mil millones de pesos 
prácticamente el 99.6% se etiquetó, no hubo subejercicio, no hubo prácticamente 
ningún dinero que hacienda nos haya enviado que no se haya erogado, tal como se 
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mandató, terminamos el año pasado con un 99.6% de lo que hacienda nos envió. 
Seguiremos con la sesión, creo que vamos a revisar aquí otro punto. 
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Sería en relación a la parte de lo que es el arranque 2009, el primer punto que 
teníamos previsto, si no hay ningún comentario en relación a este pasaríamos por lo 
tanto al tercer punto que tenemos previsto para la orden del día, no sé Secretario si 
abrimos un par de comentarios a lo que es el arranque si es que los hubiera; si no los 
hay pasamos a lo que es la presentación de la estrategia de blindaje electoral 2009, en 
este caso la hará el coordinador general jurídico. 
 
 
José Socorro Jacobo Femat 
Representante COSYP 
 
Sr. Presidente de este consejo, compañeros funcionarios, me parece que es importante 
la introducción que hace el Ing. Cárdenas respecto al programa emergente que se ha 
planteado para enfrentar la crisis y me parece también que tenemos quizás visiones 
distintas porque los puntos que se señalan en la propuesta que hace el presidente, si 
bien son importantes y tienen como objeto aminorar, atenuar los efectos de una crisis 
global, lo real es que no están incidiendo en un incremento en la productividad del país, 
y me parece que seguimos con las recetas normales, el hecho de que haya un avance 
en la aplicación de recursos y que se esté planeando que a 6 meses vamos a tener 
más del 70% en la aplicación de estos me parece importante, pero más importante me 
parece a mí que sería para nuestro país el poder obtener metas en torno a la 
productividad, en torno al desplazamiento de importaciones que nos están dañando al 
país, que nos están haciendo dependientes cada vez más en torno al incremento al 
empleo en el sector rural, en torno a la elevación de nivel de vida de la población rural, 
tenemos un fenómeno migratorio de regreso a nuestro país y de acuerdo a los cálculos 
de los investigadores es muy probable que tengamos un millón de mexicanos de 
regreso a nuestro país; una buena parte, la mayor parte de ellos son campesinos y 
aquí mismo en las ciudades, en los centros urbanos tenemos también ya la pérdida de 
casi medio millón de fuentes de empleo, muchos de estos son gente que viene del 
campo y pregunto cuál es la previsión para esto. Usted hizo un comentario que me 
parece importante, las puertas de esta Secretaría, puertas, ventanas y la comunicación 
están abiertas, le propongo que pudiéramos convocar este consejo a un gran diálogo 
para establecer una ruta de todos los actores del sector rural para encontrar una salida 
a la situación difícil que estamos enfrentando. 
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Manuel Casares Castro  
Frente Nacional para la Defensa del Campo Mexicano 
 
Primeramente pedirle permiso Sr. Presidente, decirles que para nosotros como sistema 
producto tomate, como agricultura protegida, lo que nuestro Sr. Presidente de la 
República anunció en Cuautla, creo que es lo más atinado que nosotros vemos, porque 
es de conocimiento de todos que en un área muy pequeña podemos producir toneladas 
de tomate o de cualquier otro producto y ese tipo de empresas son tremendamente 
impactantes en cuestión de generación de empleos donde más se ocupa que es el 
área rural y genera divisas, nosotros estamos aquí para avalar y agradecer que es una 
oportunidad, la gente que nosotros representamos, gente de alta marginación 
vulnerable y que nosotros tenemos una oportunidad y agradecemos Sr. Secretario, 
agradecemos al Sr. Presidente de la República con esa atinada, creemos, atinada 
manera de buscar una alternativa más para que nosotros podamos generar empleos y 
tener un bienestar en el campo. 
 
 
Beymar López Altuzar 
Representante del UNOMDIE 
 
La verdad que en nombre de ------ de los ecologistas de México, Unión Nacional de 
organizaciones mexicanas para el desarrollo integral de la ecología, sinceramente 
felicita enormemente a las autoridades de SAGARPA, de SEMARNAT, Financiera 
Rural, FIRA, porque efectivamente se está haciendo una gran labor para apoyar el 
campo y hemos estado avanzando; aunque ya lo decía el Sr. Secretario, lo perfecto 
puede ser enemigo de lo ------, efectivamente nosotros vamos a seguir insistiendo en lo 
del calentamiento global, el problema de la ecología que es terrible cada día más, y ya 
lo dijo Barack Obama, hay presupuesto para medio ambiente y tiene que llegar a 
México. 
 
Nosotros estamos metiendo nueva cultura que es la de producir riqueza sin deteriorar 
el medio ambiente, en esa tesitura la vamos a seguir, qué bueno que ya se están 
dando a conocer los presupuestos y esperamos el apoyo de nuestros amigos para que 
esto avance. Muchas gracias y felicidades. 
 
 
Guadalupe  Martínez 
Representante CONSUCC 
 
Muchas gracias por permitirme esta participación como parte de este Consejo, pero 
creo que aquí también vale la pena hacer diferentes señalamientos de lo que se nos ha 
explicado del arranque 2009, pero también de lo que fue el arranque y término del 
2008; creo que todos leímos y vimos muchas noticias alarmistas, no alarmistas en 
donde primero que había mucho subejercicio en muchas de las secretarias con las que 
tenemos que ver  
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(LADO B CASETE 1) 
 
Creo que uno de los señalamientos que por parte de CONSUCC tenemos que hacer es 
de que si revisamos las diferentes ramas de producción, creo que hubo un importante 
aumento a la productividad en nuestro país; qué pasa con los campesinos medios y 
pequeños, creo que por eso estamos hoy en este arranque del 2009, creo que hay que 
hacer muchas cosas, hay que aprovechar todos los señalamientos, ese convenio que 
hace poco se firmó, pero sobretodo señalar de nueva cuenta ese presupuesto histórico 
que tenemos en este año, creo que el gran reto que tenemos todos los consejeros y el 
propio gobierno a través del PEC, es que esos recursos hoy tengan un impacto y una 
productividad y una economía diferente. 
 
Creo que México no necesita de tantos señalamientos en que todo se está haciendo 
mal, de que no estamos caminando, hoy más que nunca se necesita de la unidad, de la 
congruencia, de pensar en México, si de verdad nos interesa a los productores medios 
y los muy jodidos, tenemos que seguir trabajando de una manera importante, 
estructural y que realmente impacte. 
 
Sr. Secretario de la SAGARPA y Presidente de este Consejo, creo que hay que señalar 
una cosa mucho muy importante, el logro que hizo SAGARPA a través de usted para 
que todos los gobernadores firmaran los convenios, que todos los gobernadores 
también  se comprometieran a aumentar el presupuesto que veníamos ejerciendo en 
los estados, lo importante se será Sr. Secretario, vigilar que esto se cumpla, y que se 
cumpla bien porque ahí es donde tenemos la razón de lo que estamos pasando en el 
campo, la pobreza solamente se puede combatir con trabajo, con poder producir más 
para que esto se convierta en riqueza, creo Sr. Secretario han sido buenos los logros 
de usted, hoy nada más tenemos que hacer que esto surta sus efectos. Desde luego 
Sr. Secretario, decirle a usted que eso desafortunadamente tiene que ver también con 
el proceso electoral que tenemos encima, porqué, porque ya se puso más lana ya hay 
muchos comprometidos en la firma del convenio que se hizo con el Sr. Presidente, pero 
tenemos que hacer que las cosas se cumplan y se hagan bien, y creo que todos los 
que estamos aquí, permítanos usted estar señalando por parte del consejo, lo que 
veamos en las entidades o no entidades, en las propias direcciones de la SAGARPA 
cuando esto no se esté haciendo bien. Creo  que es ahí donde tenemos el éxito de que 
podamos caminar de otra forma en el campo, de que este presupuesto histórico 
realmente surta el efecto, producir más. 
 
Diría e invito a mis compañeros de este consejo con todo el respeto del mundo, a que 
nos unamos a ese trabajo, a esa lucha, a esa unidad, realmente para hacer un campo 
diferente, pero todos juntos, porque si tenemos hoy la oportunidad de presupuesto, de 
compromisos de empresarios y de todos los que firmaron ese convenio que son 
muchísimos, incluyendo a las organizaciones campesinas, creo que todos tenemos que 
entrar. 
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José Luis González Aguilera 
Representante de UGOCM 
 
Sr. Presidente del Consejo y Secretario de Agricultura, compañeros consejeros, 
señores funcionarios; creo que el paso que se dio el 7 de enero pasado de firmar el 
pacto de defensa de la economía familiar y el empleo, es una buena señal que manda 
el presidente de la república de que hay voluntad de poder atender los problemas 
generales, creo que no es malo este pacto, los analistas políticos han dicho que es muy 
bueno, quizá la única falla que tenga es que no es suficiente, que no se le meten 
recursos pero no hay muchos recursos para que se metan; creo que el Consejo 
Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable que formamos parte todos yo haría un 
exhorto para que platiquemos todos los consejeros discutamos pero una discusión que 
nos permita abonar al consejo, que nos permita elevar las vidas las metas para que 
podamos salir adelante en la aplicación de los recursos, creo que el compromiso que 
hizo el Presidente  de que el Presupuesto de Egresos de este año se ejerza mucho 
antes del mes de mayo del mes de abril puede reactivar la economía mexicana, eso es 
lo que queremos todos que se reactive la economía para que podamos salir adelante, 
habría que pensar en reordenar la política económica que va al campo de qué manera 
podamos hacer que la banca de desarrollo como es FIRA pudiéramos lograr que el 
crédito fuera más directo sin la intermediación de la banca de que manera pudiéramos 
lograr un gran fondo nacional de garantía para que como dicen los banqueros que una 
de las premisas fundamentales para el crédito es que hay confianza bueno tengamos 
confianza hagamos buenos sujetos de crédito pero también tengamos un gran fondo 
que permita apalancar que el crédito llegue a toda la base campesina; yo realmente 
con toda las fallas que podamos tener creo que el esfuerzo que hace el Sr. Presidente  
Calderón en estos momentos es un esfuerzo duro y es un esfuerzo de un mexicano 
republicano que trata de sacar adelante el país. 
 
 
Enrique López López 
Representante AMEG 
 
Sr. Secretario y compañeros consejeros, los productores de carne confirmamos que el 
respaldo al sacrificio TIF  y el apoyo a infraestructura han sido de los más oportunos en 
llegar a los productores, le agradecemos profundamente este respaldo que ha sido 
muy, muy oportuno, reconocemos y agradecemos la aplicación de este programa y 
también la atención tal y cual nos la proyectaron aquí a cada una de nuestras 
observaciones y en esta felicitación esta también la solicitud de lograr el pleno ejercicio 
del presupuesto en el año 2009 en donde ya lo mencionaba Usted, creo que el O.M. 
también se lo ratificó de que se va a pagar también hasta el 30 de diciembre ojala lo 
podamos hacer toda vez que el año pasado se suspendió por desgracia a partir del 4 
de noviembre, la petición es busquemos el máximo ejercicio en el 2009 y por qué no 
también Sr. Secretario, atender la solicitud de que hacemos con lo que no se capturó 
en noviembre y diciembre 2008, agradecemos y lo felicitamos pues este ha sido uno de 
los programas que más impacto ha tenido, gracias. 
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Alfredo García Solís 
Representante de ANSAC  
 
Buenas tardes Sr. Presidente de este Consejo, buenas tardes a todo los compañeros, 
veo con satisfacción que se están atendiendo cuestiones sanitarias, se están 
atendiendo el sacrificio de ganado en los rastros TIF y esto es muy importante, 
consideramos que hay grandes avances realmente y que esos avances de alguna 
manera se están dando también en este consejo sin embargo si quisiera hacer un 
señalamiento en cuando al ganado bovino y caprino aquí existe una diferencia en 
comparación bovino y porcino ya que para el ganado mayor existen varios rastros y 
casi todos los estados o todos los estados tienen rastros TIF para bovinos y caprinos 
existen muy pocos probablemente porque la cultura de sacrificar en casas de la gente 
que se dedica principalmente a la elaboración de barbacoa no les permite llevar  a los 
rastros sin embargo si hay ya una importante producción y hay una importe interés de 
caprinocultores y ovinocultores de sacrificar en rastros TIF, sin embargo los pocos 
rastros que existen para sacrificio especializado de ovinos y caprinos están recibiendo 
ganado de importación ganado de los Estados Unidos y este ganado que llega de los 
Estados Unidos y viene comprometido para esos rastros para que se sacrifique 
entonces no les dan mucha oportunidad a personas o productores que vaya a sacrificar 
ahí su ganado porque dicen oye sabes que no tengo capacidad en mi rastro para 
sacrificar mas ganado, entonces tengo un número de invitado y no me da suficiente 
tiempo y espacio la instalación   para sacrificar por un lado tu ganado los días que tú 
necesitas sacrificarlo y por otro lado las instalaciones de frío no me lo permiten 
entonces se relega un poco aquí la matanza de ganado ovino yo aquí si propondría que 
se revisara las instalaciones de rastro TIF  para ovinos y caprinos dado que se pueden 
hacer instalaciones de menor costo no debe ser tan costosas se pueden hacer más 
pequeñas y se pueden dar principalmente en zonas productoras de este ganado, 
nosotros siempre hemos manejado el hecho de que el campo requiere  el desarrollo 
rural sustentable sin embargo a la hora de construir la infraestructura para los 
sacrificios o para algunas empresas normalmente se va a los estados, a los municipios 
pero normalmente el sector rural no se construyen  estas infraestructuras entonces 
considero que aquí en cuando a los rastros se puede dar este beneficio decir vamos a 
construir rastros pequeños de las zonas rurales vamos a generar empleo ahí y vamos a 
dar el servicio a la gente que está produciendo en esas áreas reitero no es necesario 
hacer grandes costos porque normalmente nos hacen un diseño, los diseños que nos 
están presentando tienen un costo de de 4 o 5 millones de pesos y vemos que hay 
rastros autorizados que se pueden lograr con dos millones de pesos se puede hacer un 
pequeño rastro, entonces si les pongo en consideración que veamos lo de rastros 
pequeños porque también le permitirá a otras gentes, sobre todos a los ovinocultores a 
aprovechar esos recursos porque ahí ponen varios millones de pesos pero si no tienen 
donde sacrificarlos y si los pocos rastros que existen están en el Estado de México en 
Puebla y el productor que tiene su ganado esta en Michoacán o otras zona distante 
pues obviamente que no va a ir a sacrificar 40 o 50 animales por $50.00 que le dan de 
apoyo le sale más caro del caldo que las albóndigas. 
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Por un lado, por otro lado y en otro orden de ideas sobre lo que usted comenta Sr. 
Secretario en qué parte podemos proponer acciones que beneficien a los sectores 
productores productivos para que se apliquen esos recursos yo consideraría en cuanto 
al ejercicio de esta secretaría que usted acaba de mencionar que aquí no hubo un 
subejercicio como lo hubo el año pasado y que bueno porque realmente es penoso que 
esta secretaria que tanta necesidad tienen los productores que tengan subejercicio 
pues qué bueno que este año no lo tubo y que bueno de aquí en adelante ya no vamos 
a tener subejercicio pero si yo quisiera considerar que tenemos en otras secretarías 
que se está viendo subejercicio aquí pudiéramos considerar que esta secretaria apoye 
a bajar recursos de las otras para construir obras y ya considerando no extenderme 
tanto les agradezco su atención. 
      
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Bueno empezare con el comentario que hizo José Jacobo y recordemos que el acuerdo 
cuando se estuvo construyendo éste era más bien y ahora yo que  pongo por mi país, 
si bien el presupuesto de egresos y lo que los gobiernos en sus tres ordenes 
desarrollamos bueno pues hay una capacidad limitada y por eso fue que escuchamos 
ahí las declaraciones por ejemplo del líder de los trabajadores de la CTM  en donde 
decía que no iban a estallar huelgas o por parte del sector privado donde se 
comprometieron a no cancelar el mínimo de las plazas de los trabajadores y para esto 
habrá aun programa estratégico sobre todos para los sectores más afectados que es el 
paro técnico y así escuchamos a las demás posiciones incluyendo la de Don Jose Luis 
que fue la voz de este consejo, que aventó por ahí un latigazo a los banqueros que no 
fue tan mal recibido ahí en el escenario, creo que fue el poner lo que cada uno como 
los pilares del sistema productivo nacional podríamos aportar igual los estados igual 
algún otro actor por ahí de los empresarios; el tema de las metas por supuesto que lo 
tomamos como viene Jacobo y yo creo que la siguiente sesión de este consejo 
deberíamos abocarnos a revisar las metas porque también en el mes de marzo al inicio 
tenemos que dar a conocer las expectativas de producción de México, en este inter de 
febrero vamos a profundizar más el trabajo con los sistemas producto, ya lo hicimos 
con todos los estados de hecho la planeación que se inicio desde el mes de  julio a 
agosto  con los estados de la república esta fue tomada muy en cuenta para que los 
diputados también dictaminaran, determinaran el presupuesto de egresos  por estado 
cuando va a cada producto, la planeación que se está haciendo viene de abajo a hacia 
arriba viene casi por distrito y por estado por producto y eso nos está dando ya unas 
primeras metas que se estamos contabilizando y pues se aproximan las 200 millones 
de toneladas con los mismos conceptos que marcamos en este año que logramos 195 
millones, por ahí se va perfilando la meta, pero falta consolidarla con otro elemento que 
terminaremos en este mes de febrero y que es que nos den los dictámenes los 
meteorólogos del país los que conocen del clima como nos lo hicieron llegar el año 
pasado también al inicio trabajan en equipo los que más saben de ese tema y nos 
programan mes por mes hasta el mes de septiembre de cómo apreciarían ellos las 
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sequias las lluvias, los frentes fríos bueno etc. de esta forma tendremos toda la 
información y creo que llegaremos al siguiente jueves de la siguientes sesión última del 
mes de febrero para trabajar las metas, obviamente en este inter se invita a todos 
ustedes a que como sistemas producto pues nos afinen a su máxima expresión lo que 
esperaría de cada uno de los sectores y por supuesto hay que trabajar de esto de 
manera muy amplia. 
 
En el tema del tomate efectivamente se lanzo un paquete inicial de casi 850 hectáreas 
de agricultura protegida desde las mayas, microtúneles, macrotúneles, invernaderos, 
invernaderos tecnificados, invernaderos bueno hasta ahí llegamos, ya los invernaderos 
más caros ya ahí no le entramos, el Presidente se fue muy bien impresionado de los 
diferentes impactos que tiene la tecnología y por supuesto que estaremos aquí yo 
pienso que ustedes nos pueden ayudar mucho, los sistemas producto para darle más 
orden para darle más congruencia para armar clusters en cada región, para facilitar los 
esquemas sanitarios, los empaques la rastreabilidad de todos los productos en todo 
ello yo creo que también debemos ya empezar a dar un mayor orden. Ya empezamos 
un inventario de invernaderos los que están vivos y  activos los heridos o también los 
que están por ahí ya muertos, un primer recuento con ayuda de satélite y demás el 
recuento que hicieron las delegaciones nos da el casi 10 mil hectáreas de invernaderos 
en este momento a reserva de que pueda fluctuar a la baja o a la alza en un 
porcentaje, vamos hacia con nuestra línea que es del interés del Presidente de manera 
muy especial también comentar que ojala Subsecretario que la siguiente sesión ya 
tengamos lo que venimos trabajando, recuérdese que nuestro programa estratégico 
trae cinco pilares y el cuarto de ellos es lo relacionado con el medio ambiente con lo 
presupuestado, con lo que vamos hacer, lo que va impactar directamente en la 
preservación y conservación y desarrollo sustentable del suelo del agua de la cuenca 
alta media baja, de la biodiversidad, todo lo que vamos hacer aquí para la captura del 
carbón y demás lo que desde esta secretaria abonemos al programa nacional de 
cambio climático y lo que incide en cuidar el medio ambiente y los ecosistemas lo 
vamos a traer aquí en esta siguiente sesión del mes de febrero y también  en estas 
semanas siguientes estaremos en contacto con quien así lo desee para que nos 
ayuden a reforzar más esta presentación. 
 
También apreciamos los comentarios de Lupita de que coincido al 100%, que es el 
momento de ver por México, de sumarnos todos a este llamado nacional que en voz 
del presidente es lo que se nos reclama, trabajar fuertemente, que no decaiga el ánimo, 
que nos veamos como uno de los sectores que tenemos más posibilidades que otros, 
ya lo hemos comentado aquí, hasta ahora los que más saben en el mundo y aquí a 
nivel nacional, todavía no escucho una voz en donde digan que el sector agropecuario 
viene hacia abajo de manera estrepitosa; tenemos problemas, si, cerramos el año y 
estamos arrancando también hay que decirlo, los problemas que tenemos con los 
lecheros muy preocupantes o ahora en las últimas semanas la importación de carne de 
cerdo, de leches en polvo, de quesos que nos está pegando fuerte, o también los 
precios de algunos granos que afortunadamente se estabilizaron y ya empiezan a 
rebotar un poco, pero esperemos que no venga otra debacle, otra caída, y para ello ya 
abrimos ventanillas para empezar a comprar las coberturas, es un año que trae 
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muchos retos muy complejos y solamente de la mano, y coincido con Lupita en lo que 
mencionó aquí. Si vamos a trabajar muy coordinados con los estados me parece que 
ahorita lo que vamos a ver tiene relación con ello. 
 
Don José Luis, el tema del crédito ya llevamos dos sesiones con el Secretario de 
Hacienda, Agustín Cartens y la banca de desarrollo y me parece que el anuncio para el 
financiamiento rural lo estaremos haciendo en la segunda semana de febrero, creo que 
el Presidente podría estar también en él, y en donde esperaríamos al menos más de 
los 100 mil millones de pesos, que también con los acuerdos que se están tomando 
debemos ser más agiles y más rápidos y sobretodo apoyando a los más chicos 
también. 
 
También los comentarios de Enrique los tomamos aquí, ciertamente hoy estamos aquí 
poniéndonos a prueba todos con un mandato también de las Reglas de Operación y 
que fue un reclamo de organizaciones de que están aquí presentes y de las que no 
están presentes también, de que las decisiones de COTEN fueran consultadas antes, y 
así fue, afortunadamente esas decisiones que estamos tomando fueron enviadas a 
ustedes, fueron procesadas y hoy estamos llegando y dando un paso importante la 
prueba la da aquí Enrique y varios de ustedes, donde estamos incluyendo y nos han 
ayudado mucho a enriquecer las posiciones, los exhorto a que las siguientes medidas 
que ojalá todos puedan seguir contribuyendo, y finalmente el comentario de Alfredo, 
aquí Enrique podría darnos un mejor comentario, si nos haces favor. 
 
Si nos sale más barato cualquier hora o cualquier infraestructura, díganos y por 
supuesto que le entramos si cumple con los requisitos. 
 
 
Enrique Sánchez Cruz 
Director en Jefe de SENASICA  
 
De hecho, el año pasado no había apertura programática para apoyar rastros de ovinos 
y caprinos, este año ya precisamente con un acuerdo de este comité, este consejo se 
incorpora a ovinos y caprinos y por supuesto los proyectos que tuvieran estamos 
abiertos a recibirlos y a revisarlos. Es muy importante eso que tu comentas ya por 
región y donde realmente haga falta para que en el contexto de esa región, el volumen 
de ganado que exista pueda ser realmente beneficiado. Nos interesa mucho si hay 
algún proyecto de ustedes revisarlo pero de inmediato, participamos a través de 
SAGARPA, de la Coordinación General de Ganadería para ver los volúmenes de 
ganado, del FIRCO como agente técnico y del SENASICA para los temas sanitarios y 
estamos incorporando en la colateral a la COFEPRIS que es la tiene los manejos de 
los rastros municipales para ver cuántos podemos incorporar al sistema TIF. 
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Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Otra buena noticia, mañana puedes comentar algo Enrique, en un minuto, mañana 
damos a conocer esta noticia nacional que es el avance en otros temas sanitarios. 
 
 
Enrique Sánchez Cruz 
Director en Jefe de SENASICA 
 
Con mucho gusto Secretario, el día de mañana después de muchos años de lucha, 
México logra ser libre de fiebre porcina clásica, la fiebre porcina clásica es una 
enfermedad viral de los cerdos que es catastrófica en los países que existe, a México le 
costó mucho trabajo llegar a este fin, pero tenemos el monitoreo en los últimos dos 
años de no circulación de virus de fiebre porcina clásica en México, y esto nos da 
mucha tranquilidad, mañana el Sr. Secretario entrega y se publica en el Diario Oficial 
esta situación y empezaremos las negociaciones con el mundo, para el reconocimiento 
y poder ampliar nuestros mercados y por supuesto hacer carne de cerdo y de otras 
especies de la mejor calidad a nuestro país. 
 
 
Juan Arizmendi Hernandez 
Representante de UNPP 
 
En relación a los rastros TIF, tenemos conocimiento de que de los 97 rastros TIF que 
existen están subutilizados, algunos funcionan al 20%, otros al 50%, si hay recursos 
para incluir otras especies como los caprinos y los ovinos, creo que podemos optimizar 
recursos si adaptamos estos rastros para que también puedan entrar al sacrificio de 
estas otras especies, así como decía Enrique, de adaptar rastros municipales y 
hacerlos TIF, creo que también pueden ser incluidos los 97 que ya existen para que 
nos rindan más los recursos y poder dar mejores resultados. 
 
 
Manuel Casares Castro  
Frente Nacional para la Defensa del Campo Mexicano 
 
De las comunidades yaqui, tori, -----, solicita su presencia en el proyecto para rendirle 
cuentas, en otras palabras la semilla que sembró con los indios yaqui ya tienen fruto en 
los invernaderos, esas son instrucciones de los 8 pueblos tradicionales y el Gobernador 
de … me dice que por favor le dé ese mensaje y están muy agradecidos, muy 
contentos, y ahora son empresarios. 
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Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Entramos al siguiente punto de la orden del día, teníamos previsto la presentación de la 
propuesta de acciones para la prevención de delitos electorales tal y como decía Sr. 
Secretario, la idea es que en el 2009 tengamos la posibilidad de ejercer los recursos 
con una enorme rapidez sobre todo por la situación crítica, pero también hay un 
proceso electoral en puerta, y eso obliga también a ejercer los recursos en la 
inteligencia de no cruzarnos con ese proceso electoral y también tener una estrategia 
dentro de la propia SAGARPA para blindarse en este sentido. Presentará el Lic. 
Rodolfo González, Coordinador General Jurídico. 
 
 
Rodolfo González Muñoz Wolfgang 
Coordinador General Jurídico 
 
Buenas tardes a todos. Ya el Secretario también daba cuenta de la complejidad del 
entorno económico y financiero de este año, se antoja realmente complicado el tema 
de financiamiento, la generación de los empleos, la inversión extranjera directa, etc., 
pero también como decía el Subsecretario, tendremos un año con una intensidad 
electoral muy fuerte; el Gobierno de la República a través del Acuerdo Nacional a favor 
de la economía familiar y el empleo, nos obliga a redoblar esfuerzos, a triplicar 
esfuerzos para inyectar recursos en el orden que se presentaba hace unos momentos 
durante el primer semestre.  
 
Algo que francamente sería indeseable, es que la gestión pública de las políticas 
agropecuarias y pesqueras, se mezclaran con un proceso electoral, México creo que 
ha habido un enorme debate, un enorme proceso que ha durado décadas tras la 
consolidación de nuestra democracia, el año 2006 tuvimos un proceso muy 
complicado, en el que gracias a dios y por supuesto a la voluntad de muchísimos 
millones de gentes, se demostró de lo que somos capaces en México, de lo que somos 
capaces los mexicanos, y hoy que escucho algunas voces de pesimistas o que 
anticipan catástrofes, recuerdo obligadamente ese 2006 donde también había quienes 
anticipaban un caos, la anarquía, la división de los mexicanos y creo que dimos 
pruebas, no solamente a nosotros mismos sino al mundo de lo que podemos hacer los 
mexicanos, salimos de un proceso avante y convencidos de esto, el Secretario nos ha 
instruido para que demos pasos a blindar el proceso electoral en el ámbito de nuestra 
competencia, en el ámbito de la competencia de la Secretaría de Agricultura, de lo que 
podemos y debemos de hacer los servidores públicos y es así que hay una serie de 
acciones que me permitiré ya entrar en ellas. 
 
Solamente algunos antecedentes para recordar que esto no ha sido un proceso que 
arranca necesariamente en este año, se ha venido trabajando desde el año 2003, en 
las que el ejecutivo federal firmó algunas bases de colaboración con la procuraduría 
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general de la república, en 2006 la SAGARPA también hizo lo suyo, se instalaron 
consejos consultivos, comités delegacionales para transparencia y combate a la 
corrupción, también se publicaron los padrones de beneficiarios a través de la 
impresión de carteles puestos a disposición del público en la general, en delegaciones, 
ddr’s y cader’s, y en el portal de transferencia, de dieron conferencias, talleres, eventos, 
teleconferencias para dar información de delitos electorales que es donde realmente 
nosotros podemos incluir materia de prevención, se emitieron oficios con 
recomendaciones sobre usos de recursos de materiales, comportamientos, hay que 
también considerar esta grave responsabilidad de la administración de recursos 
públicos, sino además también tenemos bajo nuestro resguardo la administración de 
recursos financieros, recursos humanos y materiales. 
 
Se elaboraron y difundieron trípticos volantes, carpetas, se hicieron algunos esfuerzos, 
otro elemento que hay que considerara a diferencia de años anteriores ya para estas 
elecciones que tendremos en el año 2009 es que hay que recordar que en noviembre 
de 2007 se publico una reforma profunda electoral año nuevo código federal de 
instituciones y procedimientos  electorales es decir por primera vez pondremos a 
prueba el marco jurídico que se confecciono en 2008 en estos comisiones el 31 de 
enero del año pasado suscribimos 17 secretarias la Procuraduría General de la 
República y varios órganos administrativos de la administración Pública Federal nuevas 
bases de colaboración el 28 de noviembre como ustedes saben se pública el 
Presupuesto de Egresos de la Federación ahí ya también hay una serie de previsiones 
respecto a los tiempos de difusión prohibiciones respecto a gobiernos federal y 
estatales acciones electorales acciones gubernamentales en los procesos electorales y 
el 9 de diciembre pasado el Presidente de la República presento el  Programa Nacional 
de Rendición de Cuentas Transparencia y Combate a la Corrupción 2008/2012 que 
entre sus componentes trae el blindaje electoral. 
 
Este pues será un proceso electoral decía yo complejo hace un momentos no 
solamente vamos a renovar la Cámara de Diputados sino también hay elecciones de 6 
Gobernadores 12 congresos locales más de 600 Ayuntamientos las 16 Delegaciones 
del Distrito Federal y algunas juntas municipales. 
 
En ese sentido el Secretario Alberto Cárdenas nos ha instruido para que demos 
también pasos más adelante que esto sea en acciones más concretas sea previsto 
obviamente suscribir las bases de colaboración la creación de este consejo de un 
consejo gobierno sociedad para la prevención de los delitos electorales la formulación 
de un programa de trabajo materia de blindaje electoral 2009 puntual con metas con 
acciones concretas y tenemos un proyecto para la protección de programas federales 
de la SAGARPA en el contexto de los procesos electorales a través del programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
 
Este Consejo tendrá como objetivo el conocer, proponer, vigilar y generalizar la 
defensa de la legalidad como una forma de conducir la imparcialidad y transparencia en 
el ejercicio de los recursos que opera la SAGARPA a través de sus programas y 
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también prevenir la comisión de los delitos electorales y fomentar los esquemas de 
denuncia en caso de que estos se lleguen a dar. 
 
Alguna de las funciones especificas que se prevé para este Consejo será proponer 
esquemas a los que se sujetará el otorgamiento de los apoyos de los programas a 
cargo de la SAGARPA, sugerir esquemas para la prestación de los bienes y servicios 
contenidos en los programas de apoyos estos que son más bien de índole de ejercicio 
de la Secretaria y corresponden al gasto administrativo de la propia dependencia 
conocer los criterios a los que se sujetaran los servidores públicos es decir aquellos 
mandatos que nosotros daremos en el caso el propio secretario estará instruyendo a 
los más de 13 mil servidores públicos de nivel central de la secretaria de agricultura y 
de los órganos administrativos desconcentrados  para que estos se conduzcan siempre 
apegados a la legalidad, imparcialidad y transparencia vigilar y recomendar acciones 
de capacitación de los servidores públicos otros de los problemas  que seguramente 
recordaran de 2006, era la falta digamos de instrucción para los servidores públicos de 
que hacer y qué no hacer durante los procesos electorales y vigilar en general el 
proceso de entrega de los recursos a través de los programas de la secretaría. 
 
Se prevé una estructura de alto nivel el alto nivel estará presidido por el Secretario de 
Agricultura, los tres Subsecretarios, el Coordinador General de Política Sectorial, el 
Coordinador General de Ganadería, el Coordinador General de Delegaciones, el Oficial 
Mayor y los titulares de ASERCA, SENASICA, CONAPESCA, también tendremos 10 
miembros con derecho a voz y voto dentro de las decisiones de este consejo, cuatro 
asesores o invitados especiales y su servidor que actuará en su carácter de Secretario 
Ejecutivo convocando y llevando a cabo las sesiones. 
 
Estos invitados o miembros con derecho a voz y voto serán cuatro representantes de 
organizaciones de productores que se están considerando junto con la Procuraduría 
General de la República a través de la Fiscalía Especial y  la Secretaría de la Función 
Pública, tres representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil con experiencia 
en transparencia y combate a la corrupción y blindaje electoral, el Presidente de la 
Sociedad Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario, este ejercicio no 
podríamos entenderlo de otra forma que no fuera con la participación de los Gobiernos 
de los Estados pues tenemos prácticamente en coejercicio las cantidades que ustedes 
ya veían reflejadas en el informe del Secretario, el Presidente del Consejo Nacional 
Agropecuario y un Titular de una Institución Académica. 
 
También estará presente la representante de la FEPADE en este caso a través de su 
titular la Lic. Arely Gómez, del representante del Instituto Federal Electoral, del 
Representante de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la 
Corrupción que es la Secretaria de la Función Pública, y el Representante del Órgano 
Interno de la Secretaría de Agricultura.                 
 
Este consejo deberá sesionar cada mes durante el proceso electoral del año 2009 para 
establecer y dar seguimiento a las acciones concretas de observación y vigilancia, 
ejecución y operación de los programas a cargo de la SAGARPA y procurar 
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obviamente mantener un nivel alto en caso de que no puedan asistir sus titulares pues 
el suplente tendrá cuando menos el carácter el nivel mínimo de Director General. 
 
También nos ha pedido decía hace unos momentos el Secretario que tengamos un 
programa de trabajo puntual, concreto, especifico con metas, revisable, verificable, de 
tal suerte que dentro de las acciones propuestos que nos hemos ya arrancado en este 
año son las disposiciones de Reglas de Operación en Materia de Rendición de 
Cuentas, de transparencia, de combate a la corrupción, ya hay publicación de reglas de 
operación desde el 31 de diciembre del año pasado, ahí verán ustedes sus artículos 
23, 24, 26 y 28, disposiciones muy concretas que van desde la publicación de los 
padrones en los portales de internet hasta los teléfonos 01 800 de todas las oficinas 
regionales de la Secretaría de la Función Pública de los Convenios de Coordinación 
con las entidades Federativas ya lo decía el Secretario, ya los firmamos y ahí hay una 
serie de clausulas que especifican que ambas partes con comprometemos a observar 
las disposiciones de reserva en los anuncios gubernamentales en la difusión que 
deberemos hacer y de respeto coordinado hacia la propaganda gubernamental en los 
procesos electorales a no promover la imagen de servidores públicos o de partidos 
políticos o candidatos, en los Convenios de Colaboración o Concertación que nada 
mas como dato el año pasado firmamos casi 640 de estos tipos de instrumentos pues 
también estaremos señalando a las  organizaciones a quienes les entregamos recursos 
la obligación de respetar el marco jurídico electoral de no utilizar los recursos públicos 
con efectos electorales, a no hacer propaganda etc., con estos recursos, y que serán 
motivos por supuesto de cancelación y de sanciones de carácter contractual; la 
formulación de programas operativos en materia de blindaje es importante que 
administrativamente exista un programa operativo en la Secretaría de Agricultura pero 
también en sus órganos desconcentrados como el SENASICA, CONAPESCA, EL 
FIRCO, etc., de ahí la importancia es que se evite el uso de recursos humanos 
financieros y materiales en los temas electorales. 
 
También tendremos reuniones de planeación en coordinación con la Fiscalía Especial 
para los delitos electorales en las entidades todavía a definir, en las fechas de 
capacitación y visitas de un modulo itinerante que tendrá la FEPADE, en 14 nos 
estamos fijando la meta cuando menos 14 donde existen acciones concurrentes, es 
decir elecciones estatales y federales; acciones de capacitación bueno pues la meta no 
es menor 20 mil servidores públicos en acciones de capacitación, materia concreta 
responsabilidades administrativas y delitos electorales, la SAGARPA en la nómina tiene 
trece mil pero existen otros tantos en los órganos desconcentrados; la reproducción y 
entrega de trípticos del a,b,c, para los servidores públicos en relación a las elecciones, 
una grabación de video conferencia de parte del Secretario, la Titular de la FEPADE y 
el Secretario Ejecutivo de esta Comisión Intersecretarial. 
 
Conferencias, talleres, eventos, teleconferencias pues cuando menos a 25 mil 
personas, la entrega de información en materia de blindaje electoral pues a casi medio 
millón de personas, la participación especifica en el Consejo Mexicano que estaremos 
pensando el estar rindiendo un informe si usted nos lo permite Señor Secretario, al 
menos mensualmente y a través de los Consejos Estatales de Desarrollo Rural pues 
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también estaremos previendo que los delegados hagan lo propio y acciones 
administrativas en general pues tendremos que implementar un programa especifico. 
 
Hay un calendario muy especifico de acciones, ya casi no se alcanza, pero en los 
meses de febrero, marzo, abril prácticamente durante todo el año, pues esto es lo que 
queríamos mostrarles decir que también estamos preocupados por estas acciones y 
que estaremos emprendiendo este consejo y este programa, muchas gracias y estoy 
atento a sus comentarios.             
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Esta es la presentación de la estrategia de blindaje electoral de la SAGARPA para el 
2009, si hubiera algún comentario, bienvenido. 
 
 
José Jacobo Femat 
Representante de COCYP 
 
Primero para comentar en relación a mi intervención anterior, que este Consejo es un 
órgano institucional creado por ley y no solamente venimos a aplaudir buenas medidas, 
también venimos a proponer otras medidas que consideremos convenientes desde 
nuestra perspectiva, yo no vengo en representación mía, vengo en representación de la 
gente que esté integrada en mi organización, en la COCYP, y en los casi 20 estados 
donde estamos operando, en todas las regiones los campesinos están igual, sean de 
COCYP o de cualquiera del resto de las organizaciones, firmamos un acuerdo nacional 
para el campo en 2003, van 7 años, y las condiciones no cambiaron para el sector 
campesino, y recuerdo voces que aquí hablaron hace un momento, que ese era el 
detonador de un desarrollo agropecuario para nuestro país, lo defendieron a capa y 
espada y las cosas siguen no igual, están más difíciles, coincido con lo que comentaba 
el amigo en torno a que no hay declaraciones de que el campo vaya a tener un 
problema más difícil de lo que ya tiene y decía uno de mis líderes hace algunos años, 
en épocas de crisis en el mundo y en los países, cierran las empresas, corren los 
empresarios, se van, los únicos que no se van y siguen produciendo son los 
campesinos y aquí va a ser igual, no se van a ir lo campesinos, aquí van a estar, 
siguen trabajando, no han cambiado, pero en virtud de que veo las condiciones en todo 
el país de que no hay cambios sustantivos y que las políticas o los programas que se 
proponen no van más allá de ciertos sectores y no particularmente de los pequeños y 
medianos productores, considero necesario proponer al Secretario, insistir nuevamente 
en la posibilidad de abrir una mesa de diálogo y llegar a nuevo acuerdo nacional, un 
nuevo pacto social por el campo, necesitamos modificar la política agropecuaria para el 
país, no podemos seguir dependiendo de la importación, cuándo vamos a revertir esa 
disminución en la producción de arroz, de soya, de frijol, de maíz; cuándo vamos a 
darle el valor agregado a los productos, qué bueno que se están haciendo 
invernaderos, hemos hecho múltiples propuestas para las regiones áridas de Durango 
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y Chihuahua y no han entrado, ojalá que el Secretario nos apadrine para que podamos 
meter algunos invernaderos en esas zonas altamente afectadas por la falta de lluvia, y 
en otras zonas integrar las cadenas productivas pero que no fuera solamente para una 
organización, que fuera un programa general. 
 
Necesitamos como decía el amigo, que esos rastros se hagan en las pequeñas 
comunidades que se genere el empleo ahí, pero no solamente que estén las 
empacadoras, las industrias de transformación, necesitamos abaratar insumos, elevar 
condiciones de vida, y esto implica acuerdos, pactos sociales, eso es lo que 
proponemos, no tengo nada contra usted, lo respeto, le aprecio su voluntad de platicar, 
pero considero que es necesario que esta voluntad de diálogo se haga más amplia. 
Ahora en torno a lo que están comentando de esta propuesta de prevención de delitos 
electorales, lamentablemente trabajamos muchas veces con máscaras, hay muchas 
denuncias de cómo se han utilizado los recursos público para favorecer a ciertos 
partidos o ciertos candidatos, lamentablemente existe, es una situación terrible y me 
gusta obviamente que haya esta propuesta porque de alguna manera hay una 
preocupación de transparentar el uso de los recursos para lo que son y me gustaría ver 
aquí las sanciones también, porque hemos hecho también algunas denuncias pero no 
han prosperado, se quedan ahí, no se puede ser Juez y parte para poder evitar estas 
situaciones y considero que habría que complementar estas medidas con sanciones 
claras, drásticas, para que no se mal utilicen los recursos, incluso que la propia 
institución pueda detectar quiénes son los gestores de estos recursos, quién es la 
gente que está trabajando en ello. 
 
          
(LADO A CASETE 2) 
 
 
José Luis González Aguilera 
Representante de UGOCM 
 
Rurales y no tratar de llevar cada organización agua a su molino para tratar de incidir 
en la elección, hay grupos que dicen que van a ganar 80 o100,  bueno que los ganen 
pero que los ganen por las buenas no, no regalando despensas, no denigrando al que 
vota no  y que no sabe el que vota que le regalan una despensa o unas cobijas y al rato 
le cobran triple porque le suben los impuestos y ya se olvidan de ellos, que realmente 
elevemos el nivel cívico de población para que vote con conciencia y que vote por 
quien quiera, el voto debe ser libre y debe ser secreto, pero no debe ser inducido por 
ninguna parte, porque a que a que se haga política quien la tiene que hacer, los 
candidatos, pero los funcionarios públicos y los gobernadores de los estados y los 
funcionarios de los estados también que sean apartidistas y que no señalen no más en 
forma privada a un grupo sino que todos los servidores públicos del partido que sean 
tienen obligatoriedad de ser imparciales y sobre todo yo insistiría elevemos la 
educación cívica para que los compañeros no vendan su voto por un plato lentejas. 
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Guadalupe  Martínez 
Representante CONSUCC 
 
Pidiendo una gran disculpa por salirme un poquito del tema, creo que también es el 
momento de hacer señalamientos claros firmes, creo que una convencida de que el 
interlocución con el primer gobierno democrático que se asentaba en nuestro país y lo 
asumía, tuviera un diálogo directo con las organizaciones sociales les plasmara todo lo 
que pasa en el campo y quiere el campo mexicano y todavía sigo con la firme 
convicción de que tenemos que ir caminando con este acuerno nacional por el campo 
que se firmó en aquel entonces con el Presidente Vicente Fox y como todos los 
consejeros aquí presentes y consejeras saben, aquí en este consejo mexicano hemos 
atrabajado todos los que han querido en las comisiones para presentar un nuevo 
acuerdo que sea la alianza para el desarrollo rural integral de México y seguiremos 
esperando que se pueda plasmar con todo lo que queremos, pero, lo que quiero decir 
por qué el campo no a cambiado en muchas regiones de nuestro país, simple y 
sencillamente porque venimos arrastrando muchísimos años de miseria, de 
marginación y de falta de oportunidades y no podemos cerrar los ojos a que de la 
noche a la mañana en un sexenio  y en dos años que tenemos de otro se puedan 
resolver todas esas causas por eso reitero mi invitación, yo no digo ni critico a nadie 
que haga uso de la palabra aquí, simplemente yo también doy y hago aquí valer mi 
derecho para plantear y poner ante todos los consejeros y consejeras, mi punto de 
vista como líder social que soy para que también se analice por todos, para que 
también todo esto que se hace y el esfuerzo de dar mayor recursos al campo realmente 
tenga los impactos que queremos que no hay pobreza en México, pero para eso 
tenemos que hacer muchas cosas pero sobre todo trabajar unidos, creer en lo que 
estamos haciendo si realmente todos pensamos que todo lo que vemos no sirve y no 
esta impactando para que estamos aquí, pero yo creo que como ya lo dijeron hay 
muchos que si han ido lanzando, y quiero sumar a la gente que represento a que 
también vaya caminando y también logre tener y tener una economía y estar como un 
productor rentable, creo que esa es la lucha de todos ustedes. 
 
De la otra participación que hacen para formar este consejo, va a ser sumamente 
importante diría con todo respeto señor secretario, que incluso creo que nos tardamos 
en formalizarlo, porque eso se viene dando de muchos meses a tras muchos, muchos 
de los que gobiernan estados han estado trabajando en estrategias electorales, ya lo 
tenemos pues ni modo, pero si este consejo puede incidir de otra forma sobre todo 
para que los recursos de este año en este proceso electoral y en estos meses que 
vienen, qué bueno que se formen, qué bueno que haya denuncias para todos los 
partidos para todas las dependencias para todos los gobernadores para todos los 
municipios que infrinjan en esta clase de situación; quiero decirle a Usted que mi 
organización en muchos estados ha sido lesionada porqué, porqué muchos de sus 
proyectos que hemos presentado no han sido validados sencillamente porque mi 
organización no es de tal o cual partido, eso es sumamente importante porque señor 
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secretario hoy eso también lo tenemos que dar a conocer a los medios, a los medios 
nacionales, porque a veces salen puras noticias y tal pareciera que es el puro gobierno 
federal quién hace esas pugnas, pero detrás de eso hay muchos otros que lo han 
venido haciendo que usan recursos públicos, que usan empleados medios y menores 
para hacer campañas electoreras cada ocho días desde hace muchos meses atrás, 
que bueno que se tome esta disposición qué bueno que lo integren gentes capaces y 
sobre todo con moral para poder llevar a eso, gracias. 
 
 
Ivonne Solís Sandoval 
Representante de REMUVI 
 
El tema de la prevención de los delitos electorales de las contralorías sociales es un 
tema complicado y difícil y que no es quizá el más popular porque aquí inclusive veo 
mismo que pocas son las manos y que las participaciones se desvían siempre hacia 
otro sentido, porque esto es como una enfermedad siempre dice uno a mi no me va a 
dar y todos cada día en cada momento somos violentados en nuestros derechos y 
sobre todo en nuestras obligaciones por el hecho de que siempre en todos los 
programas se le mete mano para la cuestión política; la política ha mantenido 
secuestrada a la economía, el desarrollo rural, el desarrollo social, durante los siglos de 
los siglos amén y parece que no nos damos cuenta es como una entelequia dicen que 
existe pero nadie la puede ver y hoy más que nunca cada uno de los consejeros cada 
uno de los mexicanos debemos convertirnos en un contralor en alguien en los ojos y 
los oídos no solamente del campo mexicano sino del país porque lo que se está 
poniendo en juego es la soberanía de todo un país, porque llega gente que antepone 
sus intereses personales de grupo o políticos ante los de la nación y esto es 
verdaderamente grave, pese a todo lo que le pasa al país tenemos que soportar que 
haya gente que utilice los programas de los más pobres para hacerse llegar el dinero o 
los recursos para utilizarlos en favor de sus campañas políticas y eso lo sabemos 
todos. Nada más que nadie se quiere meter en esto pero los que estamos metidos 
desde hace mucho tiempo en esto porque mi organización nació para eso tal que se 
llama Mujeres Vigilantes Contraloras Sociales y vigilamos todo, hasta los maridos los 
atraemos vigilados a todos, en serio les vigilamos la cartera, les vigilamos todo y de 
verdad que somos buenas vigilando, es verdad Jacobo somos buenas para vigilar,  
creo que hoy debemos entender que este tema es de las más alta relevancia y le 
tenemos que entrar todos y con toda claridad independientemente de los que sean 
invitados a sentarse a la mesa del señor, Rodolfo es importante que exhortemos a  
cada una de estas gentes porque son actores nacionales, son gente que está dentro 
del ámbito nacional y que se da cuenta de todo, yo creo que aquellas gentes que vayan 
a estar en este consejo deben estar nutridas por la información de estas gentes para 
hacerlas fluir al consejo porque es la única manera que podamos hacer una estrategia 
conjunta y que les sirva al consejo y que le sirva al país, todas estas personas tienen 
un monitoreo total porque son los que traen la sensibilidad de lo que está pasando en 
el país, así que yo creo que debemos exhortar a cada uno los consejeros y a cada uno 
de los mexicanos a convertirse en los ojos y los oídos del pueblo de México. Gracias. 
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Jorge Antonio Medina 
Representante Sistema Producto Algodón 
 
He escuchado con interés este proyecto, es muy positivo en los organismos en los 
sistemas producto obviamente habrá gente de diferentes partidos, lo fundamental es 
que la directriz de cada uno de los grupos o de los sistemas producto lleve una línea 
recta de comportamiento dentro de la agricultura y fuera de toda clase política, se 
podrán aceptar de cualquier partido pero sin politizar dentro de los organismos. Existe 
una ley federal de la comunicación con referencia directa a los medios, estaciones de 
radio televisoras incluso el nuevo sistema las computaciones que pasan anuncios, que 
pasan programas incluso, además el Instituto Federal Electoral tiene una vigilancia 
completa pero si confiamos en la Ley Federal de la Comunicación que hemos visto que 
ha sido violentada por que en los medios lo hemos visto y lo hemos escuchado, si 
confiamos en el Instituto Federal Electoral que puede tener algún tropiezo también creo 
que muy oportuno que los aquí presentes tengamos espíritu de defensa hacia la 
legalidad de una elección valga la redundancia legal, esa es mi opinión. 
 
 
José Cruz Valles Guevara 
Representante UNORCA 
 
Coincido en lo del compañero, en función de que el diálogo para el campo debe ser con 
verdaderos campesinos, el acuerdo nacional para el campo emanado de un 
movimiento social, -------------(inaudible) -------------- 
 
 
Rodolfo González Muñoz Wolfgang 
Coordinador General Jurídico 
 
Daré muy brevemente algún comentario respecto a lo aquí expuesto, José Jacobo, la 
parte que creemos que la Secretaría debe de influir es la de prevención, la de sanción 
ahí estará la Función Pública y ahí estará la fiscalía especial de la PGR, si hay alguna 
acción indebida, pues que la califique la fiscalía o la propia función pública, si algún 
servidor público que cometió un delito o incurrió en una responsabilidad, que sean 
estas las autoridades que de inmediato a través de este consejo adopten, tomen nota e 
inicien las investigaciones correspondientes, nuestro trabajo será capacitar, facilitar el 
entendimiento de lo que no se debe hacer y observar que en todo momento los 
programas queden fuera de todo proceso electoral los servidores públicos. 
 
También podríamos hablar de las sanciones, por supuesto, de tantos años de prisión 
para quien haga uso, o tanto recurso para multas, en fin; pero ya está, es decir, 
realmente el objetivo de este consejo es la prevención. Don José Luis, Lupita, Ivonne, 
muchas gracias por sus comentarios, creemos que sí, que esto es el camino que debe 
de seguir la administración pública, es la instrucción del Presidente, de nuestro 
Secretario, el que mantengamos de alguna forma aislada la operación.  
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Creemos que efectivamente esta es la ruta, de mantener aislada nuestra operación de 
los aspectos electorales. Don Jorge Antonio, efectivamente, creemos firmemente que 
hay algunas inquietudes respecto al Instituto Federal Electoral, recientemente acaba de 
emitir un acuerdo, hay una serie de consideraciones nuevas, ya lo mencionaba, y un 
nuevo marco jurídico que te está vigilando, por eso también estamos corriendo alguna 
invitación al Instituto Federal Electoral, le aprecio mucho y ya tome nota de sus 
comentarios. 
 
Y si me permiten de Cruz Valles, no es un tema relacionado con los delitos electorales 
pero hablaba de los programas para las organizaciones, en las reglas de operación se 
ha establecido del programa organízate que al menos deberá tener tres años de 
fundadas para poder aspirar a los recursos, y su presencia en 5 estados. 
 
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Breves comentarios de mi parte, estaríamos ya con una agenda para el día 3 de 
febrero, es decir este próximo martes de hacer la convocatoria, de echar a andar este 
consejo que nos ayuda a darle blindaje electoral necesario a los recursos, creo que la 
invitación estará circulando si no es que ya salió, pero es 3 de febrero aquí en las 
oficinas de la SAGARPA, están todos cordialmente invitados. 
 
Creo que este consejo no tendría inconveniente de que cada mes este consejo informe 
a este consejo, es decir que ojalá procesara antes y brevemente 10 o 15 minutos aquí 
en cada consejo, informara qué es lo que está sucediendo en cada estado y en cada 
uno de los sectores o niveles de gobierno que estamos manejando el cambio, este 
informe lo podríamos hacer así. También comentarles que en cuanto pasen, está 
previsto que durara 6 meses, pero en esta materia de la calidad del gasto, de la 
corrupción, de la apertura, de la igualdad, de la equidad, de la justicia, de tener una 
mejor distribución y demás, creo que este Consejo bien podría transformarse, aunque 
luego elecciones tenemos todos los años, pareciera que el Consejo inicia y no va a 
terminar, en los intervalos del tiempo podríamos quizá si este consejo lo determina así, 
a lo mejor asignarle algunas tareas extras si es que en su forma constitutiva también le 
dejamos una ventana para vigilar esos de corrupción y de manejo o de calidad del 
gasto. 
 
Finalmente, como decía Cruz Valles, efectivamente el diseño del arranque de este año 
tiene como uno de sus principales objetivos a lograr en este 2009 llegar con los 
recursos justo a tiempo, no solamente el PROCAMPO, sino también los energéticos, el 
PROGAN, esperemos que con las coberturas también no solamente abramos sino 
también liquidemos en cuanto a los productores y compradores nos comprueben el 
papeleo respectivo, igual el tema de activos como ven ahora, salir prácticamente en el 
final de abril, nos va a permitir si no es que en marzo o abril, va a permitir que 
lleguemos al ciclo primavera verano, prácticamente en varios estados con activos 
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nuevos, y así podríamos ver ni se diga para ciclo otoño invierno, creo que uno de los 
parte aguas importantes que vamos a buscar es el justo a tiempo, que el dinero llegue 
cuando más lo necesita el productor, esto tendría que incidir en la productividad, 
tendría que incidir en abaratar un poco los costos, en hacer compras mancomunadas, 
en fin, creo que por ahí va el planteamiento. 
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Para pasar a la última parte de lo que es la orden del día, nos ha pedido de manera 
excepcional el Comisionado Nacional de Pesca, Don Ramón Corral, inscribir un punto y 
poner a su consideración, ustedes saben en las últimas semanas la situación que se ha 
dado en relación al sector, específicamente camaronero, de altamar, la parte pesquera 
y en CONAPESCA se ha armado un esquema emergente de apoyo integral para la 
operación de la flota camaronera de altamar, la idea es que esto sea instrumentado de 
manera muy rápida pero también observando lo que el Secretario decía hace un rato 
en relación a consultar con el COTEN cualquier tipo de acción de este tipo, lo ponemos 
hoy a su consideración, de manera que adelante Don Ramón. 
 
 
Ramón Corral Avila 
Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca 
 
Buenas tardes amigos productores del campo, me da mucho gusto estar aquí con 
ustedes para comentar el proyecto de apoyo emergente para la flota camaronera de 
altura, como comentarios les quisiera decir que el 55% de la flota actualmente pierde 
dinero y por eso estamos programando este apoyo para que puedan de alguna manera 
terminar por lo menos esta temporada de pesca de camarón que concluye a finales de 
marzo, sin este apoyo definitivamente mucha de nuestra flota se quedaría amarrada y 
sería una lástima desaprovechar esos recursos que tenemos ahí que de alguna 
manera ayuda a que estas gentes puedan tener una mejores posibilidades de mercado 
que actualmente están muy negativas. Quisiéramos comentar lo que presentamos ante 
el COTEN para conocimiento de ustedes y que si hay algún comentario o alguna 
sugerencia estaríamos a sus órdenes. 
 
El programa se llama Acciones de Apoyo Emergente para la Operación de la Flota 
Camaronera de Altura, por lo tanto la parte no es la adecuada, estamos pidiendo un 
apoyo de hasta 135 millones de pesos que vendrían de 61.4 millones de pesos, 
tenemos como aportación directa de CONAPESCA y complementaríamos la diferencia 
con el programa de atención a problemas estructurales por 73.6 millones de pesos, 
esto se vendría a apoyar a 1,489 barcos camaroneros de altura que están registrados 
en el programa de apoyo del diesel marino de acuerdo a todas las reglas de operación 
y a todo lo que nos manda la cuestión legal, estamos haciendo un convenio con ellos 
que estamos a punto de firmar y esta fue la parte que pudimos apoyar como un apoyo 
emergente y si es necesario para que por lo menos ese 70%, el 55 pierde, el 15 no 
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hace negocio y el 29 o 30% es negocio de nuestro total de la flota, necesitamos apoyar 
para que por lo menos este 70% con este dinero pueda salir a completar su ciclo  de 
pesca de camarón. 
 
Está a su consideración y estaríamos en la mejor disposición de comentarios o alguna 
sugerencia y muchas gracias por su atención. 
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Yo quisiera ampliar un poco la información, en esta pesquería que es la del camarón, 
hay que decirlo primero que los precios a nivel internacional según hemos visto 
gráficas, viene deprimido de varios años, no reacciona aparte por eso también hay una 
sobreoferta mundial, una sobreproducción, la camaronicultura, la acuacultura ha hecho 
una transformación importante, aquí en México ya como ustedes lo saben es más del 
doble prácticamente, si son 60 mil toneladas de camarón silvestre, salvaje, de mar, al 
menos hay  130 mil de acuacultura y lo que pasa aquí está sucediendo en varios 
lugares del mundo, traemos ese problema en primer lugar, ya comentaba Ramón aquí 
la edad de la flota porque son menos rentables, y con la crisis esta pareciera que la 
demanda que tenemos con camarón se contrae de manera importante, 
afortunadamente las otras pesquerías como es la del atún, la de la sardina, la escama, 
calamar, estas entiendo van bien, están trabajando de manera mejor y por eso es esta 
propuesta de única vez para estos barcos; hay que decir que el camarón tiene unas 
derramas y  valores agregados muy importante, yo creo que no hay pueblo del país en 
donde este alguien por ahí en la esquina, este vendiendo la copa chocomielera de 
camarón o la chabela en fin, en cada lugar ahí, entonces es una derrama una 
generación de empleos impresionante con estas 60,000 perdón estas 26,000 toneladas 
que capturan los barcos camaroneros; entonces es así que creo que el año nos va a 
traer varios bomberazos extra emergentes y por única vez como es en este caso el 
tema de la leche yo les comentaba quizás en el mes de febrero, quizá antes de que 
lleguemos a este consejo pues vamos a tener que tomar determinaciones porque si no 
creo que podemos poner peligro con nuestro ato lechero, entonces cualquier decisión 
que vayamos aquí tomando vamos a estar en comunicación yo aquí les pediría su 
tolerancia para que lo que vaya surgiendo pues en correo electrónico para no esperar 
hasta otro jueves del final de mes en donde vayamos teniendo esta comunicación 
acercamiento, así el año pasado echamos bomberazos con los porcicultores, 
bomberazos con otros sectores, que se requieren estar así por las condiciones propias 
de las circunstancias no,  entonces bueno están informados. 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Bien pues, si hubiera algún comentario en esencia es un apoyo muy puntual, 
emergente como decía el Secretario y el Comisionado y que en este momento pues 
prácticamente estamos dándole el pase por el propio Consejo de Desarrollo Rural 
Sustentable.  
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Guadalupe  Martínez 
Representante CONSUCC 
 
Desafortunadamente en estos momentos no represento a productores de altamar pero 
si ribereños, sin embargo por esa relación que tengo con ellos con esta clase de 
pescadores nos ha tocada también oír una serie de comentarios de los pescadores de 
altura, y creo que este apoyo emergente va a ser muy importante para ellos sin 
embargo pienso que se van a quedar con un problema todavía y creo que los grandes 
costos que tienen porque muchos de sus buques son viejos y gastan muchísimas 
cosas entre ellos la situación del diesel, pues es un problema muy serio que se tiene 
que ver de otra manera, siento que se debería buscar la forma de ir viendo cómo se 
pueden ir logrando créditos para ir transformando la clase de embarcaciones de 
altamar, porque todos sabemos que los programas emergentes son buenos de 
momento pero a largo plazo seguimos teniendo los mismos problemas, dejo a su 
consideración estos señalamientos porque se me hace que son importantes. 
 
 
Alberto Cárdenas Jiménez 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 
Nos falto comentar, y que bueno que hace la acotación Lupita, es de que no solamente 
es esta medida sino que hay un paquete de diez acciones que trabajamos ya 
profundamente con la parte de los camaroneros en días pasados, es un paquete que 
va desde los ordenamientos pesqueros en donde nos hemos puesto metas muy 
precisas para este año para ordenar el uso y la reproducción para ordenar 
prácticamente lo que debe darse en cada pesquería, ahí estaremos invirtiendo una 
cantidad de también de recursos, luego está la inspección y vigilancia en donde ahí 
estaremos con casi 200 millones que le beneficia a toda pesquería nacional pero que 
estamos viendo como con la Secretaría de la Marina junto con los Sistemas Satelitales 
recuérdese que cada barco trae un chip en donde desde ahí hay una vigilancia puntual 
de que distancia cuantas salidas hacia dónde va cuando tiempo dura en determinado 
viaje que hace, inspección y vigilancia viene otro apartado muy importante en donde 
vamos agregarle la investigación de nuevas pesquerías, vamos a entrarle aquí a un 
programa de retiro voluntario programamos ahorita recursos para 125 barcos que 
puedan también salirse del mar pagando bueno esa es una forma de quitar la presión 
al recurso y los que se queden pues tengan mayor de margen de maniobra para que 
tengan rentabilidad; la investigación ya la comentábamos, el financiamiento trae ahí un 
paquete de 50 millones pesos para que se beneficien vías fincas y que tenga créditos 
más accesibles los pescadores, luego la comercialización, hemos hablado con la 
Cámara para que hagamos un ejercicio de expansión gradual, creciente en los 
siguientes años a partir de este, en donde pongamos más alimento sano de calidad, 
mas económico al alcance de más mexicanos, es decir yo lo decía porque no hacemos 
un tipo de franquicias en donde pues echemos ahí recursos en todos los estados sobre 
todo también para que estemos más cerca del consumidor, que tengamos aquí una 
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mayor demanda de todos los mexicanos para que este más en la dieta permanente de 
nosotros, viene también obras de infraestructura de dragados de escolleras de muelles 
flotantes, de muelles de todo tipo, longas pesqueras en fin hay un paquete hay que 
recordar que la pesca en término de dos años duplico su presupuesto, el Presidente 
Calderón ha estado muy al pendiente de este sector de 1800 millones ya andamos en 
3,630 millones para este año, entonces ahí estamos viendo lo que comentaba Lupita 
un programa también de apoyo a la pesca ribereña se le incremento al doble el 
subsidio que traía la pesca ribereña anda en 230 o 240 el subsidio de la gasolina de los 
pescadores ribereños y también hay un programa de retiro voluntario de que ya 
empezó, perdón reconversión por ejemplo allá en la zona del Puerto Peñasco Alto 
Golfo ahí se hizo un programa para reconvertir a 200 pescadores. 
 
 
Ramón Corral Avila 
Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca 
 
Hemos estado impulsando mucho la Camaronicultura y Aguacultura en el país porque 
es lo que está a nivel internacional creciendo en materia de producción de pescados y 
mariscos, a nivel nacional nosotros tenemos un crecimiento sostenido en los últimos 
ocho años del 7% de camarón y a nivel mundial tienen también un crecimiento 
sostenido de más de 6%, es más es la segunda actividad a nivel internacional 
económica de mayor crecimiento después de las ciencias de la computación y de 
sistemas, y aquí hemos estado trabajando muy fuertemente sobre todo con nuestros 
pescadores ribereños que son los que tienen mejor posibilidad de reconvertirse y ahora 
el año pasado con los problemas de la vaquita, ustedes recordaran del problema de la 
vaquita que estaba en peligro de extinción, hicimos un  trato y una negociación con 
nuestros pescadores porque decían bueno, si nos salimos del mar que hacemos es lo 
único que sabemos hacer y logramos hacer una acuerdo con ellos para habiendo una 
granja que estaban ahí en alto Golfo sin operar de 530 a., hacer el acuerdo de que 
íbamos a rehabilitar con veintitantos millones de pesos 230 ha, de las 530 con lo cual 
se iba a producir alrededor de 700 a 800 toneladas que es lo que producen ellos en dos 
años, ellos producen la mitad, y todavía tendrían la oportunidad retiraríamos por cada 
a., 2 pangas lo cual representa para 4 gentes y todavía tendrían mayor producción que 
lo que tienen actualmente ahí, creemos que el éxito va a ser muy bueno, comienza a 
operar la siguiente temporada de camarón que es a partir de abril y tendremos una 
producción a prueba segura y constante para que eso que va a ser un éxito ahí 
replicarlo a otras partes, no necesariamente vamos a dedicarnos exclusivamente al 
camarón el Secretario comentaba un detalle que se me paso a mi comentarles, a partir 
del 2001 fue la primera vez que en el mundo hubo más camarón de oferta que de 
demanda y a partir de ahí todos los años ha ido aumentando la oferta y la demanda ha 
ido decayendo y obviamente eso no estamos pensando que eso se vaya a cambiar, 
puesto que la producción de camarón a través de las granjas es enorme, nomás para 
que tengan una idea que yo creo que es importante, el apoyo que nosotros damos para 
el diesel a los camaroneros de alta mar representa 34 centavos por cada peso que 
producen, y en camaronicultura el apoyo que damos para diesel que inclusive lo vamos 
a retirar, porque vamos a electrificar, por cada peso que ellos producen nosotros le 
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damos nomas dos centavos, y en el caso de los ribereños que también tienen costos 
muchos menores y que ellos producen 23 toneladas y los de alta mar producen 26 mil 
en el caso de los ribereños por cada peso que produzcan ellos pescando nosotros les 
damos un apoyo de 6% de 6 centavos, entonces si definitivamente nuestra flota de alta 
mar está en un serio problema y tenemos que buscar cómo vamos a poder sostener a 
esa flota que si es un orgullo para México, tenemos un excelente camarón silvestre, 
pero tendremos que buscarle una salida diferente como comentas Lupita y estamos en 
ese trabajo, muchas gracias.                              
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Bien pues quedaría un último punto, algún comentario puntual. 
 
 
José Jacobo Femat 
Representante de COCYP 
 
Me parece que es importe la iniciativa para poder fortalecer todo el aprovechamiento 
del mar, el poder resolver problemas tecnológicos  de la flota pesquera me parece 
importante, y es obviamente un problema necesario no coyuntural debería ser un 
programa permanente de hecho lo tenía la secretaria, entonces me parece importante 
para poder fortalecer la actividad en ese sentido, sin embargo dados los reclamos de 
los pescadores en las últimas semanas, me parece que debería contemplarse y este 
consejo debería también expresarse en función de los costos sobre todo del diesel y la 
gasolina, no solamente en el aspecto pesquero obviamente hay una razón y usted ha 
comentado, es grave la situación que esta comentando y no me parece catastrofista el 
señalar que el 70% de la flota o de la actividad no es negocio verdad, sino que es una 
situación real, pero que hay que enfrentarle con alternativas, pero la situación del 
campo en general es también grave para los pequeños y medianos productores y uno 
de los problemas mayores que tenemos es el incremento en los costos por el costo del 
diesel y la gasolina si bien es cierto ya hay un subsidio de parte de la secretaría para 
los productores, me parece importante que pudiera formar parte de una estrategia del 
Gobierno Federal para poder abaratar los costos de producción y de alguna manera 
permitir el incremento de utilidades de los productores gracias. 
 
 
Jaime Pérez Garza 
Representante de ANEUAAAN 
 
Considerando que efectivamente la flota camaronera de alta mar está muy deteriorada, 
que esto constituye riesgos para los pescadores y sobre todo se puede venir a menos 
la captura de camarón, pues, consideramos que si es necesario y algunas veces lo 
manifestamos aquí que era necesario incluso tener nuestros astilleros que le dieran 
mantenimiento a esos barcos, porque era un riego, entonces consideramos que si es 
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necesario que se aplique ese rescate, pero también consideramos necesario que se 
tomen medidas estratégicas para evitar esto que se viene dando, porque el hecho de 
producir el camarón en granja, pues obviamente  si hay volúmenes mayores y la 
economía de todo el consumidor pues se va sobre el precio más bajo y se oferta 
mucho más barato el camarón que se está trabajando en granja, que el que se captura, 
obviamente va a ser un problema que difícilmente se va a resolver si los costos de 
captura son altos, pues va a ser el cuento de nunca acabar, se tiene que tener 
estrategias, precisamente para ofertar al extranjero ese camarón de calidad que se 
captura, porque es de más calidad el que se captura en alta mar que el que se produce 
en granja obviamente, tenemos que buscar esos mercados, tenemos que tener esa 
infraestructura donde almacenar ese camarón que se captura, y   venderlo en sus 
tiempos, porque hay  tiempos donde se puede vender pero desgraciadamente la oferta 
y demanda de uno y otro provoca que los precios se caigan, entonces lo que decía el 
Sr. Secretario, vamos a trabajar en infraestructura, eso es necesario pero también se 
tienen que ver las medidas porque posteriormente a que se haga el rescate, el próximo 
año va hacer lo mismo van a decir los compañeros camaroneros que requieren de 
capital porque el costo de captura no les da utilidad, entonces eso considero que hay 
que verlo y un punto más Sr. Ramón Corral, solicitamos por ahí efectivamente 
considerando que es necesario darles una alternativa a los pescadores, tanto ribereños 
como de alta mar para que se puedan salir de la pesca, porque si no tienen alternativa 
van a insistir y  hemos buscado acercamiento con sus funcionarios sobre todo con el 
Dr. Botello y no atiende, entonces si le pido por favor que usted haga ese comentario, 
que sea más atento con los pescadores, porque realmente ni siquiera se digna a 
contestar, por ahí los manda que les va a contestar fulano,  zutano, y nos manda con el 
señor que barre por ahí, con todo respeto para el señor que barre ahí en la Secretaría, 
pero nos manda con alguien que nos va atender ni nos va a resolver los problemas, 
gracias. 
 
 
Jaime Pérez Garza 
Representante de ANEUAAAN 
 
Don ramón solamente unos comentarios y por supuesto unas preguntas que le quiero 
hacer, si estamos hablando de oportunidades de crecimiento y alternativas ante una 
situación de mucha demanda pero poca de una oferta muy complicada, negocio muy 
complicado, yo le quiero sugerir una cosa que se está dando en el mundo muy fuerte, 
el sobre precio de los orgánicos ahorita en cuestiones de marca anda en arriba del 
200% no hay que yo sepa, no hay un proyecto establecido por parte de ustedes, y le 
debo decir que el sector que más crece del sector agropecuario, forestal y pesquero es 
el orgánico en el mundo, trae un crecimiento anual del 24% y el único que va a crecer 
el próximo año es el orgánico, no va bajar el veintitantos por ciento que trae Estados 
Unidos, porque los ricos comen, es elitista la comida, entonces a mi me gustaría que 
CONAPESCA entrara un proyecto de orgánicos, creo que ya hay algunas inquietudes 
pero que la abanderaran ustedes muy bien porque es una alternativa muy interesante. 
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Ramón Corral Avila 
Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca 
 
Con mucho gusto tomo en consideración sus sugerencias, lo de orgánicos 
efectivamente ya tenemos algunas pesquerías certificadas que es la langosta, el 
abulón y la sardina y estamos trabajando fuertemente en el alto Golfo con gentes que 
se acercaron de Estados Unidos para darle valor orgánico al camarón, de ahí sobre 
todo para poder proteger a la vaquita, y eso es una alternativa extraordinaria que 
estamos trabajando, cuál es tu nombre, a mi me gustaría recibirte a mí personalmente 
con el Dr. Botello, tú me dices cuando hacemos la agenda si quieres aquí o en 
Mazatlán, encantado de la vida de recibirte.  Yo normalmente atiendo a todos y ojala 
pudiera atender a 300 mil gentes pero te aseguro que si tengo que trabajar 20 horas 
para tenderlos los atiendo, así que te espero con mucho gusto, estamos a tus ordenes.  
 
 
Antonio Ruiz García 
Presidente Suplente del CMDRS 
 
Para terminar quisiéramos poner el último punto de la cuestión de asuntos generales, 
es el calendario anual de sesiones que ponemos a consideración de ustedes por favor, 
como siempre la idea es fijarlo el ultimo jueves del mes con excepción de diciembre 
porque si no prácticamente se nos cruza la navidad, entonces esta a su consideración 
lo que es el calendario de reuniones, hoy 29 el próximo sería el 26 de febrero, 26 de 
marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 30 de julio, 27 de agosto, en fin esta a su 
consideración lo aprobamos de manera que con eso quedamos ya programados para 
lo que es el resto del año y agradecemos enormemente su presencia hoy. 
 
 
 


	Acuerdos
	Anexo I - Lista de Asistencia
	Anexo II - Versión Estenográfica

